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JOSÉ M. CAMARERO 
Madrid 

Venezuela, Argentina, Mozambi-
que, Uzbekistán o Serbia son algu-
nos de los países con los que Espa-
ña tiene el dudoso honor de com-

Están pendientes de 
resolución 36 demandas 
por valor de 7.600 
millones de euros

La intervención  
del Banco Popular  
va a generar nuevas 
demandas de inversores 
extranjeros perjudicados

España encabeza las demandas 
arbitrales de inversores en Europa
En los últimos 5 años, se registraron 29 casos por los recortes a las renovables

Planta de energía solar en Fuentes de Andalucía (Sevilla). EFE

Competencia defiende más ajustes a las renovables

A.B. Madrid 

El sector de las energías renova-
bles puede enfrentarse a un  nue-
vo conflicto a medio plazo tras los 
ajustes en sus subvenciones por 
la crisis. La Comisión Nacional 

La CNMC pide bajar  
su retribución un 6,6%, 
tras haber subido en 
600 millones anuales  
el pasado año

de los Mercados y la Competen-
cia (CNMC) ha propuesto al Go-
bierno un ajuste histórico de casi 
3.000 millones de euros en la re-
tribución financiera de las reno-
vables, la cogeneración, los resi-
duos y las redes eléctricas, tanto 
en las de distribución como en las 
de transporte. 

Eso sí, la recomendación se 
aplicaría en el próximo período 
regulatorio, esto es, de 2020 a 
2025, aunque es precisamente 
ahora cuando se están resolvien-
do sus términos. El informe de la 

CNMC es preceptivo, aunque sus 
peticiones no resultan obligato-
rias y la última palabra la tendrá 
el Ministerio para la Transición 
Ecológica –que tiene las compe-
tencias sobre energía–. 

Con la metodología que propo-
ne el regulador del mercado –la 
Comisión ejerce esa labor a la par 
que es autoridad de competen-
cia–, las plantas de renovables 
pasarían a percibir una retribu-
ción del 7,04% frente al casi 7,5% 
actual. Lo que se garantiza es que 
esa será la rentabilidad “razona-

ble” que obtendrá el sector con-
forme al precio de referencia por 
megavatio hora (MWh) para el 
año en curso, compensando la di-
ferencia mediante subvenciones. 

Lo cierto es que el Gobierno 
anterior ya aprobó un incremen-
to de 600 millones de euros más 
al año en esa remuneración para 
el período 2017-2019. Por eso, en 
la CNMC consideran que el des-
censo que ellos proponen –cuan-
tificado en cerca del 6,6% sobre 
los importes actuales– tendría 
un efecto relativamente modera-

do sobre los ingresos del sector. 
Este recibió 5.245 millones en 
2017, y con su propuesta bajaría 
ese importe en casi 346 millones 
anuales. 

En cualquier caso, su objetivo 
no es penalizar a las renovables 
–pretende un ajuste similar para 
las redes y el gas–, sino aligerar el 
coste de la parte regulada del reci-
bo de la luz en unos 500 millones 
por año. En la decisión del Gobier-
no también pesará la jurispruden-
cia generada de las actuales de-
mandas contra los recortes.

partir medallero entre los Estados 
con mayor número de demandas 
de inversores ante la corte inter-
nacional de arbitraje (CIADI), de-
bido a cambios en su legislación 
que ellos consideran un perjuicio 
para sus intereses. Desde un pun-
to de vista jurídico nada tiene que 
ver la situación que se vive en mu-
chos de esos territorios con res-
pecto al sistema de garantías que 
impera aquí. Pero el conflicto por 
los recortes a las renovables ha si-
tuado al país en el objetivo de los 
grandes grupos internacionales, 
convirtiéndole en el Estado con 
mayor número de casos acumula-
dos en toda Europa. 

Durante los últimos cinco años 
la escalada de demandas que han 
llegado a la Administración le ha 
llevado a registrar dos tercios de 

las peticiones de arbitraje presen-
tadas por empresarios a los países 
de la UE, con 29 casos de los 43 ges-
tionados por el CIADI. El peor ejer-
cicio fue 2015, cuando recibió 15 
peticiones de mediación sobre las 
19 de toda la Unión. Desde enton-
ces el número de demandas se ha 
ido reduciendo, pero España sigue 
liderando este ranking. El año pa-
sado acumuló otras dos reclama-
ciones de inversores de las cinco 
de toda Europa.  

Por detrás de España se sitúan 
otros dos países que también van 
sumando nuevos casos de arbitra-
je: Italia y Grecia. Son los territo-
rios jurídicamente más conflicti-
vos con los que los grupos empre-
sariales pleitean por las 
decisiones que han tomado sus 
respectivos gobiernos y que, en la 

mayor parte de los casos, están re-
lacionadas con las medidas de 
ajuste presupuestario que apro-
baron para afrontar la crisis eco-
nómica y que implicaron un dre-
naje en las cuentas públicas de 
esos países. Desde 2014 los italia-
nos acumulan siete demandas y 
los griegos tres. 

El liderazgo español ante esta 
corte internacional se debe casi 
exclusivamente a las reclamacio-
nes de los inversores que aposta-
ron por las energías renovables y 
que vieron truncadas sus expecta-
tivas de rentabilidad a partir de 
2013, cuando el Gobierno impuso 
recortes a la retribución esperada 
para quienes invirtieran en esta 
fuente de energía. El Estado ha re-
conocido que aún tiene ante sí 36 
casos en los que se juega más de 

7.600 millones de euros. Seis de-
mandas ya han sido resueltas: dos 
a favor y otras cuatro en contra de 
la Administración. 

El último revés a las tesis de Es-
paña se conoció el pasado 19 de ju-
nio, al fallar el CIAD –que depende 
del Banco Mundial– que el Estado 
debía abonar una indemnización 
de 112 millones de euros al fondo 
Antin, que había invertido en plan-
tas termosolares. La cuantía, no 
obstante, es casi la mitad de lo que 
reclamaba (218 millones). Lo mis-
mo pasó en las otras derrotas de la 
Administración, dos con fondos 
–uno de Abu Dabi– y otra con la 
multinacional sueca NovEnergía, 
pues se les reconoció menos de lo 
demandado. 

El arbitraje europeo 
Sin embargo, el Tribunal de Justi-
cia de la UE (TJUE) ha dejado en el 
aire el sistema de arbitrajes in-
traeuropeo, al negar su legitimi-
dad para dirimir conflictos entre 
empresas y Estados en el marco 
de tratados bilaterales entre so-
cios comunitarios. “Supone un ba-
lón de oxígeno para España tanto 
para los procesos en curso como 
incluso en los resueltos en prime-
ra instancia”, explica Carlos de los 
Santos, vicepresidente del Club 
Español del Arbitraje (CEA).  

Si la Comisión Europea asume 
la doctrina del TJUE –el fallo es de 
marzo– España se podría librar de 
la mayor parte de las demandas de 
mediación que le han llegado, 
pues proceden de inversores eu-
ropeos. Carlos de los Santos aclara 
que España lidera la lista de países 
demandados “por la reforma 
energética”, y no por otras causas 
ligadas a la inseguridad jurídica. 

Sin embargo, nuevos casos se 
atisban ya en el horizonte para que 
sean resueltos por las cortes de ár-
bitros internacionales, como va a 
ocurrir con la demanda impulsa-
da por el grupo de antiguos accio-
nistas del Banco Popular lidera-
dos por el inversor mexicano An-
tonio del Valle. Consideran que la 
actuación del Fondo de Reestruc-
turación Ordenada Bancaria 
(FROB) en la resolución de la enti-
dad, que pasó en junio del año pa-
sado a manos del Santander, les 
supuso la pérdida de 470 millones.
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Abáigar 2 800,92 15 1.019,97 5 716,78 1 974,01 1 472,10 24 913,81 
Abartzuza 9 1.458,50 86 1.140,57 27 665,16 1 563,03     123 1.054,78 
AbaurreaAlta    37 772,28 6 603,43         43 748,72 
AbaurreaBaja    13 861,07 1 269,73         14 818,83 
Aberin 10 1.215,43 56 1.117,95 20 677,30 3 196,71     89 998,83 
Ablitas 64 1.013,35 335 929,07 134 624,15 13 344,22 3 471,77 549 848,12 
Adiós 1 2.389,25 18 1.115,78 8 705,58         27 1.041,41 
AguilardeCodés 1 1.092,33 21 944,11 10 571,41     1 472,10 33 821,36 
Aibar/Oibar 14 1.157,62 127 1.147,87 54 722,73 5 416,74 1 472,10 201 1.012,78 
Allín/Allin 5 915,41 152 1.163,82 44 656,61 4 237,15     205 1.030,82 
Allo 13 1.124,51 186 1.316,79 70 706,22 8 280,77     277 1.123,55 
Alsasua 204 1.204,40 994 1.376,00 408 765,52 56 442,52 4 576,17 1.666 1.172,19 
AméscoaBaja 9 1.257,68 118 1.057,23 45 633,39 9 425,12     181 930,39 
Ancín/Antzin 4 954,55 41 1.041,77 11 683,54 5 545,40     61 930,77 
Andosilla 44 939,92 349 928,44 140 604,65 24 308,24 1 472,10 558 820,61 
Ansoáin 195 1.137,94 894 1.293,76 306 780,25 47 376,74 3 613,04 1.445 1.132,75 
Anue 7 718,72 71 1.121,13 22 584,92     1 472,10 101 970,02 
Añorbe 14 1.044,02 53 1.088,52 23 688,95 2 679,50     92 972,96 
Aoiz/Agoitz 42 926,19 275 1.081,02 121 689,91 12 324,28 2 945,17 452 941,24 
Araitz 16 1.205,64 114 1.032,97 30 494,76 2 465,86     162 943,35 
Arakil 20 978,72 146 1.314,02 48 772,53 7 707,18 1 641,48 222 1.144,57 
Aranarache 2 1.153,01 12 717,62 2 453,37         16 739,01 
Aranguren 86 1.202,78 659 1.415,96 217 779,44 45 405,11 2 849,61 1.009 1.214,69 
Arano 2 1.276,71 15 1.388,36 5 704,95         22 1.222,89 
Arantza 21 1.090,40 125 1.331,24 40 562,29 3 237,46 1 472,10 190 1.120,94 
Aras    36 1.013,01 16 610,16 2 564,92     54 877,05 
Arbizu 34 1.147,90 150 1.242,56 46 729,48 9 433,07     239 1.099,86 
Arce/Artzi 2 406,44 22 749,19 11 536,38     2 458,50 37 651,68 
Arcos,Los 25 1.000,17 188 1.006,88 99 643,04 13 462,64 6 538,25 331 867,68 
Arellano 4 1.218,94 30 911,56 11 606,59         45 864,34 
Areso 2 817,11 58 1.453,36 10 795,45 1 610,53 1 472,10 72 1.318,98 
Arguedas 36 1.004,24 345 919,42 150 615,65 18 459,84 1 621,51 550 826,55 
Aria    18 910,12 2 673,24         20 886,43 
Aribe 1 1.914,60 9 1.245,88 3 412,93         13 1.105,10 
Armañanzas    10 732,58 9 647,34         19 692,21 
Arróniz 36 998,63 205 1.070,58 66 627,53 11 494,92 2 472,10 320 947,57 
Arruazu 4 1.130,79 18 1.304,54 3 697,06 1 855,13 1 558,98 27 1.167,05 
Artajona 38 1.187,73 240 1.244,92 100 713,55 16 403,32 2 472,10 396 1.067,34 
Artazu 2 1.715,76 11 931,78 7 495,35         20 857,43 
Atez/Atetz 3 1.604,72 36 1.160,08 8 721,83 2 195,30     49 1.076,37 
Auritz/Burguete 1 2.215,01 33 964,55 10 532,39         44 894,75 
Ayegui/Aiegi 40 1.166,01 181 1.236,15 46 738,37 10 273,66 2 492,03 279 1.104,19 
Azagra 78 860,44 579 803,16 226 545,48 33 332,21 1 472,10 917 727,21 
Azuelo    9 984,76 5 571,37         14 837,12 
Bakaiku 4 1.054,32 75 1.309,40 19 703,12 3 382,15 1 418,33 102 1.150,46 
Barañáin/Barañain   309 1.213,22 2.327 1.418,94 632 773,33 108 417,82 11 480,91 3.387 1.244,73 
Barásoain 10 1.018,58 85 1.213,45 14 756,72 5 546,56 1 472,10 115 1.105,46 
Barbarin 5 1.430,71 7 925,52 6 644,38         18 972,14 
Bargota 5 996,00 68 959,50 22 623,66 10 378,81 3 472,10 108 825,47 
Barillas 8 801,91 30 926,33 10 580,85     1 444,90 49 825,69 
Basaburua 13 930,93 132 927,81 27 501,87         172 861,18 
Baztan 112 1.035,49 1.247 1.070,05 512 589,78 80 363,13 4 556,44 1.955 912,31 

Beintza-Labaien 12 1.127,15 55 1.011,04 18 455,89 1 1.134,10     86 912,48 
Beire 4 1.447,28 43 1.160,75 18 660,66 1 195,30     66 1.027,10 
Belascoáin 4 1.041,83 10 1.197,57 4 720,98 1 679,50     19 1.037,18 
Bera 71 1.278,65 602 1.280,71 196 735,25 30 413,28 2 458,50 901 1.131,19 
Berbinzana 7 1.292,87 127 1.077,24 45 653,09 5 450,23 2 472,10 186 959,38 
Beriáin 97 1.097,45 281 1.332,31 165 756,21 23 356,72 4 703,11 570 1.081,80 
Berrioplano 65 1.126,38 327 1.244,49 83 689,02 23 398,04     498 1.097,40 
Berriozar 156 1.156,22 644 1.278,89 228 745,43 48 354,27 4 464,33 1.080 1.104,44 
Bertizarana 12 1.028,79 106 1.327,96 34 711,69 4 316,19     156 1.144,69 
Betelu 2 1.927,57 56 1.043,04 13 631,48 5 361,30 1 676,56 77 947,51 
Bidaurreta 3 1.248,71 18 1.311,01 5 562,67         26 1.159,91 
Biurrun-Olcoz 2 615,41 36 1.143,56 12 583,83 6 295,74     56 913,92 
Buñuel 39 996,35 305 895,63 153 626,43 16 315,26 1 444,90 514 804,20 
Burgui/Burgi 4 963,67 26 879,65 13 703,82 5 255,00     48 773,96 
Burlada/Burlata 411 1.091,44 2.420 1.267,90 844 737,66 172 399,28 11 696,60 3.858 1.092,75 
Busto,El    10 774,45 7 553,54 2 195,30 1 472,10 20 624,10 
Cabanillas 22 1.146,91 164 1.021,07 90 626,59 9 355,49 3 638,30 288 882,62 
Cabredo 2 1.578,72 39 847,59 5 513,93         46 843,11 
Cadreita 44 780,21 318 890,81 110 560,78 8 506,02     480 798,63 
Caparroso 49 1.036,06 412 898,04 141 551,91 13 442,40 3 811,13 618 820,01 
Cárcar 16 791,64 204 795,57 65 577,81 8 286,26 1 472,10 294 732,25 
Carcastillo 65 805,49 338 937,09 136 609,55 19 371,39 1 472,10 559 822,04 
Cascante 67 818,73 580 917,71 223 614,17 18 324,03 7 433,20 895 818,94 
Cáseda 15 1.252,81 148 1.172,41 61 693,48 9 440,13 1 498,43 234 1.021,67 
Castejón 79 1.060,75 454 1.144,39 248 708,18 30 433,06 2 789,80 813 976,08 
Castillonuevo     1 647,50 1 639,30         2 643,40 
CendeadeOlza 38 1.046,66 223 1.221,14 59 741,90 11 418,92 2 862,40 333 1.087,66 
Cintruénigo 118 995,18 843 1.004,37 315 649,55 61 356,70 7 592,22 1.344 888,86 
Cirauqui/Zirauki 8 890,44 72 1.112,33 30 681,29 4 492,90 2 472,10 116 953,15 
Ciriza/Ziritza 1 619,68 14 1.502,69 4 497,64 2 195,30     21 1.144,69 
Cizur 37 1.319,30 237 1.549,41 57 723,16 18 362,79     349 1.328,87 
Corella 131 898,32 927 1.003,09 374 643,96 68 349,08 9 555,79 1.509 872,84 
Cortes 82 958,98 441 954,76 187 628,34 17 458,74 11 511,90 738 854,49 
Desojo 2 869,72 23 844,89 10 567,71         35 767,12 
Dicastillo 12 1.286,95 104 1.105,04 45 638,44 3 244,01 1 244,11 165 970,14 
Donamaria 9 1.005,70 67 1.061,17 17 467,28         93 947,24 
Doneztebe 29 1.166,08 215 1.182,10 71 709,07 7 399,47 2 860,93 324 1.058,12 
Echarri/Etxarri     3 2.102,60 2 319,65         5 1.389,42 
Elgorriaga 6 907,66 36 1.159,34 11 580,44 3 290,46     56 972,12 
Enériz/Eneritz 3 1.280,13 41 1.114,35 20 710,22 5 239,48 1 472,10 70 934,33 
Eratsun 4 807,39 36 1.036,24 11 622,20     1 472,10 52 920,20 
Ergoiena 15 1.176,76 81 1.203,73 33 661,84 3 614,59 1 195,30 133 1.045,36 
Erro 8 985,72 120 991,32 48 583,72 3 268,47 3 390,27 182 861,75 
Eslava 2 849,60 26 762,59 11 643,24 2 195,30     41 707,14 
Esparza deSalazar     13 825,95 4 696,87 1 679,50     18 789,13 
Espronceda 3 847,51 24 998,57 11 630,18         38 880,00 
Estella-Lizarra 245 1.093,98 2.435 1.190,02 769 731,36 93 400,24 6 563,42 3.548 1.062,22 
Esteribar 37 1.182,73 243 1.424,92 91 774,42 20 545,98 5 462,05 396 1.196,26

PENSIONES EN VIGOR A 1 DE ENERO DE 2018

Municipio                    Incapacidad    Jubilación             Viudedad        Orfandad        Favor              Total 
                                      permanente                                                                                       familiar 
                                    Nº     P. media      Nº   P. media     Nº   P. media    Nº  P. media  Nº P. media   Nº   P. media

Municipio                    Incapacidad    Jubilación             Viudedad        Orfandad        Favor              Total 
                                      permanente                                                                                       familiar 
                                    Nº     P. media      Nº   P. media     Nº   P. media    Nº  P. media  Nº P. media   Nº   P. media

Pensiones m

DIANA DE MIGUEL Pamplona 

Que los navarros cobran una de 
las pensiones medias de jubila-
ción más altas de todo el territorio 
nacional es de sobra conocido. A 
fecha de 1 de enero de 2018 la dife-
rencia con el conjunto del país su-
peraba los 143 euros. Lo mismo 
ocurre si lo que se analiza es la 
pensión media total del sistema -la 
que además de la de pensión de ju-
bilación que cobran el 66% de los 
perceptores, incluye viudedad, or-
fandad, incapacidad permanente 
y a favor de familiares-. En este ca-
so, la diferencia es ligeramente in-
ferior: 138,63 euros. Pero aunque 
la comparativa deje en mejor si-
tuación -económica- a los pensio-
nistas de la comunidad, las dife-
rencias que existen en el seno del 
territorio son más que notables. 

El detalle de la pensión media 
que ingresan los pensionistas de 
cada localidad navarra figura en 
un documento oficial hecho públi-
co por el Senado a raíz de una pre-

113 municipios, más  
del 41% del total, cobran 
pensiones por debajo  
de los 1.000 euros y sólo 
nueve de menos de 700

La pensión media de 
jubilación registra en 
Navarra diferencias 
de hasta 1.550 euros 
Los jubilados de Echarri 
promedian 2.102 euros/mes, 
frente a los 552 de Nazar

gunta formulada el pasado 12 de 
febrero por dos senadores socia-
listas. Como resumen, cabe desta-
car que la diferencia entre la men-
sualidad media que ingresan los 
perceptores de la pensión de jubi-
lación en el municipio en mejor si-
tuación del territorio, Echarri, en 
el valle de Echauri, es de 1.550 eu-
ros sobre la que reciben los de Na-
zar, en la merindad de Estella, que 
con 552 euros de media se sitúa en 
el extremo opuesto. Sólo nueve 
municipios navarros cuentan con 
pensiones de jubilación medias in-
feriores a los 700 euros. Como cu-
riosidad, en la mencionada locali-
dad de la merindad de Pamplona, 
de apenas 80 habitantes y a sólo 17 
kilómetros de la capital navarra, la 
Seguridad Social abonaba al inicio 
del año cinco pensiones, tres de ju-
bilación, con un importe medio de 
2.102,60 euros, y dos de viudedad 
con una cuantía media de 319,65 
euros, la más baja de todos los mu-
nicipios navarros y que rebaja de 
forma notable la pensión media 

PASA A PÁGINA 14 m 
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información y que se extienden ca-
si de norte a sur por todo el territo-
rio foral a excepción del centro, 
parte de la zona media, Sakana y 
por varias zonas de la futura co-
marca de Bidasoa y Larráun. 

La diferencia tan abultada en-
tre los jubilados que más cobran y 
los que menos tiene su origen en el 
sector dominante en cada munici-
pios, de forma que localidades con 
un poso industrial más latente fi-
guran por delante de otras mucho 
más ligadas al sector primario. 
Los 21 municipios que concentran 
las mayores pensiones de jubila-
ción, con Echarri, Cizur, Ciriza y 
Leitza en los primeros puestos 
y Urdiain y Pamplona 
cerrando la clasifica-
ción suman 45.779 
jubilados, casi el 
50% del total.  

En la capital la 
pensión media 
ascendía a fe-

industrial, son los que más cobran. 
Es el caso, por ejemplo, de Leitza, 
en el cuarto puesto del ranking re-
gional con casi 1.500 euros de pen-
sión media. Pero también de Lesa-
ka, Irurtzun, Arakil, Sunbilla o 
Olazagutía. Todos con pensiones 
de jubilación medias por encima 
de los 1.300 euros. Especialmente 
elevadas sobre todo si se compa-
ran con los escasos 1.000 euros 
que perciben el grueso de las mu-
nicipios riberos. Desde Cortes a 
Ribaforada pasando por Mur-
chante, Cintruénigo, Corella o Cas-

cante. Un patrón de norte pu-
jante y sur a su estela, con 
muchas y muy distintas 
causas, que se observa, 
también, cuando se anali-
zan las rentas que perci-
ben los vecinos más vete-
ranos. 

B8

L17 Lesaka

L19 Liédena
L20 Lizoáin
L21 Lodosa
L22 Lónguida

L24 Lumbier
L25 Luquin
M1 Mañeru
M2 Marañón
M3 Marcilla
M4 Mélida
M5 Mendavia
M6 Mendaza
M7 Mendigorría
M8 Metauten
M9 Milagro
M10 Mirafuentes
M11 Miranda de Arga
M12 Monreal
M13 Monteagudo
M14 Morentin
M15 Mués

L18 Lezáun

S9 Santesteban

T2 Tiebas-Muruarte de Reta

S10 Sarriés
S11 Sartaguda
S12 Sesma
S13 Sorlada
S14 Sunbilla
T1 Tafalla

T3 Tirapu
T4 Torralba del Río
T5 Torres del Río
T6 Tudela
T7 Tulebras
U1 Úcar
U2 Ujué
U3 Ultzama
U4 Unciti
U5 Unzué
U6 Urdax
U7 Urdiáin

U9 Urraúl Alto
U10 Urrául Bajo
U11 Urroz Villa

A1 Abáigar
A2 Abárzuza
A3 Abaurrea Alta
A4 Abaurrea Baja
A5 Aberin
A6 Ablitas
A7 Adios
A8 Aguilar de Codés
A9 Aibar
A10 Alsasua
A11 Allín
A12 Allo
A13  Améscoa Baja
A14 Ancín
A15 Andosilla
A16 Ansoáin
A17 Anué
A18 Añorbe
A19 Aoiz
A20 Araitz

A22 Aranarache
A23 Arantza
A24 Aranguren
A25 Arano
A26 Aras
A27 Arbizu
A28 Arce
A29 Arellano
A30 Areso
A31 Arguedas
A32 Aria
A33 Aribe
A34 Armañanzas
A35 Arróniz
A36 Arruazu
A37 Artajona
A38 Artazu
A39 Atez

A40 Ayegui
A41 Azagra
A42 Azuelo
B1 Bakaiku
B2 Barañáin

A21 Arakil
L23 Los Arcos

B22 Burguete
B23 Burgui
B24 Burlada
C1  Cabanillas
C2 Cabredo
C3 Cadreita
C4 Caparroso
C5 Cárcar
C6 Carcastillo
C7 Cascante
C8 Cáseda
C9 Castejón

C10 Castillonuevo
C11 Cintruénigo
C12 Cirauqui
C13 Ciriza
C14 Cizur
C15 Corella
C16 Cortes
D1 Desojo
D2 Dicastillo
D3 Donamaría
E1 Echarri

E6 Etxarri-Aranatz
E7 Etxauri

E2 Egüés

B4 Barbarin
B5 Bargota
B6 Barillas
B7 Basaburúa
B8 Baztán

B10 Beire
B11 Belascoáin

B13 Berbinzana

B17 Bertizarana
B18 Betelu

B20 Biurrun-Olcoz
B21 Buñuel

B15 Berrioplano
B16 Berriozar

E3 El Busto

Z2 Ziordia

E5 Etxalar

B3 Barásoain

B14 Beriáin

M16 Murchante

O11 Cendea de Olza
O12 Ollo
O13 Orbaitzeta
O14 Orbara
O15 Orísoain

O9 Olite
O10 Olóriz

M17 Murieta

M18 Murillo el Cuende
M19 Murillo el Fruto
M20 Muruzábal
N1 Navascués
N2 Nazar

O1 Obanos
O2 Oco
O3 Ochagavía
O4 Odieta
O5 Oitz
06 Oláibar
O7 Olazagutía
O8 Olejua

E4 Elgorriaga

E8 Enériz
E9 Eratsun

N3 Noáin-Elorz

E10 Ergoiena
E11 Erro

E20 Ezcaroz

E12 Eslava
E13 Esparza de Salazar
E14 Espronceda
E15 Estella
E16 Esteribar
E17 Etayo
E18 Eulate
E19 Ezcabarte

E21 Ezkurra
E22 Ezprogui

F1 Falces
F2 Fitero
F3 Fontellas
F4 Funes
F5 Fustiñana
G1 Galar
G2 Gallipienzo
G3 Gallués
G4 Garaioa
G5 Garde
G6 Garínoain
G7 Garralda
G8 Genevilla
G9 Goizueta

G10 Goñi
G11 Guesa
G12 Guesalaz
G13 Guiguillano
H1 Huarte

U8 Uharte Arakil

I1 Ibargoiti

I3 Igúzquiza
I4 Imotz

I5 Irañeta

I7 Isaba
I8 Ituren
I9 Iturmendi

I6 Irurtzun

O18 Oroz-Betelu
O19 Oteiza

O17 Oronz

P1 Pamplona
P2 Peralta
P3 Petilla de Aragón
P4 Piedramillera
P5 Pitillas
P6 Puente la Reina
P7 Pueyo
R1 Ribaforada
R2 Romanzado
R3 Roncal
R4 Roncesvalles

S1 Sada
S2 Saldías
S3 Salinas de Oro
S4 San Adrián
S5 Sangüesa
S6 San Martín de Unx
S7 Sansol
S8 Santacara

O16 Orkoien

U12 Urrotz
U13 Urzainqui
U14 Uterga
U15 Uztarroz
V1 Valcarlos
V2 Valtierra
V3 Viana
V4 Vidángoz
V5 Villafranca
V6 Villamayor de Monjardín
V7 Villanueva de Aezkoa
V8 Villatuerta
V9 Villava

I2 Igantzi

Y1 Valle de Yerri
Y2 Yesa
Z1 Zabalza

Z4 Zubieta
Z5 Zugarramurdi
Z6 Zúñiga

Z3 Zizur Mayor

B12 Bera

B19 Bidaurreta

I11 Izagaondoa
I12 Izalzu
J1 Jaurrieta

J2 Javier
J3 Juslapeña
L1 Lakuntza
L2 Lana
L3 Lantz
L4 Lapoblación
L5 Larraga
L6 Larraona
L7 Larráun

L8 Lazagurría
L9 Leache
L10 Legarda
L11 Legaria
L12 Leitza

L14 Leoz
L15 Lerga
L16 Lerín

L13 Lekunberri

I10 Iza

B9 Beintza-Labaien
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Pensión de jubilación
media por municipio

del sistema en esa localidad que se 
sitúa en los 1.389,42 euros. 

Echarri se encuentra a 20 mi-
nutos de Pamplona y a poco más 
de 10 del polígono de Landaben, 
uno de los principales centros in-
dustriales de la comunidad y don-
de trabajan muchos de sus veci-
nos. En Nazar, la Seguridad Social 
abonó una pensión más: cuatro de 
jubilación y dos de viudedad. La 
media del sistema superó por po-
co los 600 euros.  

En ambos municipios no sólo 
son notables las diferencias en la 
cuantía de la pensión, también en 
la renta media que declaran sus 
vecinos. En 2016, según los datos 
que aportaron en la declaración de 
IRPF, ascendió a 20.716,57 euros 
en Echarri, 8.182 euros más que lo 
declarado en Nazar. 

El grueso de los jubilados co-
bran una pensión de entre 700 y 
1.100. Pertenecen a los municipios 
que aparecen señalados de amari-
llo en el mapa que acompaña esta 

cha de 1 de enero a 1.359,61 euros, 
superando en 243 a la de Olite, en 
192 a la de Tudela, en 169 euros a la 
de Estella y en 60 euros a la de San-
güesa, por citar únicamente a las 
cabezas de merindad. Una evolu-
ción lógica si se tiene en cuenta los 
mayores sueldos medios que se 
pagan en la capital navarra. 

La conclusión más clara es que 
los jubilados de los comarca de 
Pamplona, Sakana y del norte de la 
comunidad, muy ligadas al sector 

La capital ribera, junto con Fon-
tellas y Catejón se muestra como 
única excepción a la tónica general 
de zona sur de la comunidad. Los 
4.350 jubilados de Tudela cobran 
una pensión de jubilación media 
de 1.167,31 euros. 

Un total de 113 municipios nava-
rros, más del 41% del total, perci-
ben pensiones de jubilación por 
debajo de los 1.000 euros. En el 
análisis de los datos de las pensio-
nes que se cobran en la comarca 
de Pamplona también se obser-
van detalles curiosos. Como que 
los pueblos que fueron creciendo 
desde finales de los años ochenta y 
en la primera década del siglo con 
grandes urbanizaciones, como 
Cizur, Valle de Egües, Aranguren 
o Iza, son los que aglutinan, tam-
bién, las pensiones de jubilación 
más elevadas. Una situación que 
contrasta con la que presentan 
las localidades con una mayor 
tradición obrera, como Burlada, 
Ansoáin o Berriozar, en un esca-
lón inferior con pensiones de ju-
bilación medias por debajo de los 
1.300 €.

Pensiones  m
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El Gobierno de Barkos da 
marcha atrás y renuncia  
al desalojo de los okupas
El juez archiva la causa judicial  
del gaztetxe ante la “tolerancia a la 
ocupación” del Gobierno de Navarra

El sindicato de Policía Foral SPF 
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La crisis de Venezuela dispara 
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Cruz Roja, entidad encargada de atender a los 
refugiados, solicita más plazas ante la llegada 
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Maduro anuncia una devaluación del bolívar del 
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Los productos básicos se agotaron en los supermercados de Caracas antes de la subida de precios que supondrá la devaluación.  REUTERS
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Osasuna se 
estrena con 
siete bajas
● Juan Pérez debutará         
en la portería en Mallorca 
(19.00 horas, Gol) 

PÁG. 43-45

“Hay que 
recuperar el 
prestigio del 
profesor”

JAVIER MANTEROLA 
INGENIERO

“Ahora no  
se hacen 
puentes como 
el de Génova”
● El diseñador 
pamplonés  
de puentes 
analiza la 
tragedia 
italiana
  PÁG. 22-23
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Defensor  
del profesor 
de ANPE
  PÁG. 24-25
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EDURNE MARTÍNEZ 
Madrid 

Algo tan tristemente común en 
nuestro país como no pagar el 
IVA de la reparación de una ca-
ñería en casa o pagar a los em-
pleados de un bar parte de su 

Hacienda recauda  
un 23% menos por  
este fraude fiscal,  
unos 70.000 millones

Según el informe, cuyos 
datos más recientes son 
de 2012, Madrid, País 
Vasco y Navarra tienen 
el menor fraude fiscal

La economía sumergida 
pagaría el gasto en Sanidad
Un estudio de Funcas cifra el fraude fiscal en un 6% del PIB

Porcentaje de economía sumergida en 2012*

Fuente: Funcas y Agencia Tributaria

*Ultimo año con datos disponibles

:: R.C.

Pérdida de millones defraudados
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Los empleos irregulares crecen un 19% hasta los casi 54.000

E. MARTÍNEZ 
Madrid 

La lucha contra el fraude da sus 
frutos. El Ministerio de Trabajo 
ha recaudado 526 millones de eu-

El Gobierno calcula que 
son 40.000 los falsos 
autónomos que podrían 
salir a la luz en  
los próximos meses

ros en el primer semestre del año 
gracias a las actuaciones dirigi-
das a ello, un 1,5% más que en el 
mismo periodo de 2017. Además, 
han aflorado 53.711 empleos irre-
gulares con estas inspecciones, 
un 19,5% más. Pero aún hay mu-
cho trabajo que hacer.  

Uno de los focos principales en 
las nuevas inspecciones que se lle-
varán a cabo estará puesto en el 
colectivo de docentes tras com-
probar las excesivas altas y bajas 
sucesivas a la Seguridad Social 

del mismo trabajador al finalizar 
el curso lectivo y comenzar el si-
guiente. Se habilitará a partir de 
septiembre, una vez se puedan 
comprobar las altas y bajas del 
mes de agosto. El Tribunal Supre-
mo ya falló a favor de mantener el 
alta de los docentes en la Seguri-
dad Social en periodo vacacional. 
Asimismo, el Consejo de Minis-
tros aprobó recientemente un re-
al decreto para combatir el uso 
fraudulento de la figura del traba-
jador por cuenta propia que en 

realidad realiza una labor por 
cuenta ajena, estos son los deno-
minados 'falsos autónomos'. Las 
estimaciones de la Administra-
ción central cifran en unos 40.000 
los empleos fraudulentos que po-
drán salir a la luz. Y parecen datos 
prudentes teniendo en cuenta que 
la principal asociación del sector, 
ATA, habla de entre 90.000 y 
100.000 los falsos autónomos en 
España, mientras que la Unión de 
Asociaciones de Trabajadores 
Autónomos y Emprendedores 

(UATAE) eleva a los 210.000. 
Algunos de estos miles de tra-

bajadores que pese a mantener 
una relación de dependencia con 
la empresa en la que prestan ser-
vicios son forzados a inscribirse 
en ese colectivo son los reparti-
dores de plataformas digitales 
como Deliveroo o Glovo, o con-
ductores de Uber, tan de actuali-
dad estos días. Estas compañías 
ya han sido investigadas y en al-
gunos casos sancionadas por la 
Inspección de Trabajo.

sueldo en negro, tiene serias 
consecuencias, precisamente 
porque no son casos asilados o 
excepcionales, como sí ocurre en 
otros países. Concretamente, se-
gún la Fundación de Cajas de 
Ahorros (Funcas), Hacienda re-
cauda un 23% menos de lo que 
podría por culpa de la economía 
sumergida en España. Esto son 
70.000 millones de euros, lo que 
equivale al 6% del PIB del país, 
prácticamente la misma canti-
dad que se necesita para pagar el 
gasto público en Sanidad de todo 
un año. 

Por ello se puede afirmar que 
la economía sumergida es uno 
de los mayores lastres para el 
crecimiento del país. La merma 
de casi el 23% en la recaudación 
de impuestos, según los datos 
del estudio de Funcas, significa 

que el trabajo en negro resta casi 
70.000 millones a las arcas públi-
cas al año, sobre todo en Extre-
madura, Andalucía, Castilla-La 
Mancha y Canarias. Por el con-
trario, donde menos fraude fis-
cal existe es en Madrid, País Vas-
co y Navarra. Los autores del in-
forme admiten que sus 
estimaciones pueden estar con-
taminadas por la estructura pro-
ductiva, la tasa de paro o la pre-
sión fiscal de cada territorio y re-
cuerdan que las autonomías con 
mayor presión fiscal son más 
propensas a tener más economía 
en negro.  

El problema histórico de este 
tipo de estudios es que es difícil 
recuperar datos sobre economía 
sumergida por la propia natura-
leza de los mismos. De hecho, la 
Agencia Tributaria no elabora in-

formes que cuantifiquen esta 
economía en negro ni el fraude 
fiscal debido a que “no existe una 
metodología comúnmente acep-
tada en el ámbito internacional”, 
dicen desde la AEAT. En el caso 
del estudio de Funcas, se recopi-
lan datos de una decena de infor-
mes sobre economía sumergida 
en España en comparación con 
otros países, y estima un rango de 
entre el 18,5% y el 24,5% en la mer-
ma del PIB. Por ello, Ciudadanos 
ha sido el primer grupo político 
en reclamar recientemente a la 
nueva ministra de Hacienda, Ma-
ría Jesús Montero, el primer in-
forme sobre la economía sumer-
gida en España ya que, critican, 
todos los datos y estimaciones 
disponibles “proceden de institu-
ciones o entidades públicas y pri-
vadas, pero nunca del propio Go-

bierno”.  
Pese a todo, no estamos en el 

peor momento. Cuando más au-
mentó el fraude fue en los años 
80 y la primera mitad de los 90, 
en paralelo a la normalización en 
la presión fiscal de España en el 
concierto internacional. A partir 
de entonces, la práctica totalidad 
de estudios sitúan la economía 
sumergida española por encima 
de la media de los países de la 
OCDE y de la UE. Asimismo, se-
ñalan que el nivel de presión fis-
cal de largo plazo de España está 
relativamente alejado del de los 
socios comunitarios, y muy ale-
jado de los países del norte de 
Europa, como Dinamarca, cons-
tatando un “cierto desajuste” en-
tre el nivel de presión fiscal con 
las demandas de gasto público 
de los ciudadanos. Así, apuntan a 
que el nivel de gasto público no fi-
nanciero incluyendo la Seguri-
dad Social es del 41%, según da-
tos de la OCDE, frente a una re-
caudación real sobre el PIB del 
33% y una recaudación potencial 
del 41%. Combinando ambos por-
centajes concluye que la recau-
dación real sobre la potencial es 
del 80%, lo que supone una bre-
cha fiscal del 20%.  

Recaudación por fraude 
Y según datos de los Asesores 
Fiscales del Consejo General de 
Economistas (REAF) basándose 
en cifras del CIS de 2016, casi sie-
te de cada diez españoles cree 
que en nuestro país hay mucho 
fraude fiscal, aunque no está en-
tre sus principales preocupacio-
nes. Incluso el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) quiso tomar 
cartas en el asunto a nivel espa-
ñol. Su directora gerente, Christi-
ne Lagarde, destacó el año pasa-
do en la inauguración del plena-
rio del Grupo de Acción 
Financiera Internacional en Va-
lencia que este país debe «inten-
sificar» la lucha contra la corrup-
ción y la evasión fiscal. En su opi-
nión, la evasión fiscal provoca 
«mayor deuda pública y menos 
inversión en Educación, Sanidad 
y otros servicios públicos». 

Según los últimos datos de la 
Agencia Tributaria, las arcas pú-
blicas ingresaron en 2017 casi 
14.800 millones de euros por la 
lucha contra el fraude fiscal, el 
0,6% menos que hace un año -91 
millones de diferencia- confir-
mando el segundo año consecuti-
vo de descenso de la recaudación. 
El director de la AEAT, Santiago 
Menéndez, restó importancia a 
esta bajada y afirmó que los re-
sultados son «muy positivos» 
porque suponen una mejora de 
500 millones de euros respecto al 
trienio 2014-2016. En 2015 se pro-
dujo un pico de recaudación de 
15.664 millones, seguido por 
14.883 en 2016.
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Europa Press. Pamplona 

El PSN ha lamentado un nuevo ce-
se en el departamento de Educa-
ción. En este caso,“a petición pro-
pia, de la jefa del Negociado de Ase-
soría de Convivencia”. En su 
opinión, “esta circunstancia ahon-
da y agrava la caótica situación a la 
que se enfrentan en el seno del de-
partamento de la consejera Sola-
na, que ve un día sí y otro también 

cómo se producen abandonos de 
técnicos especializados en su área, 
fundamentalmente en el Servicio 
de Evaluación, Calidad, Forma-
ción, Igualdad y Convivencia”.  

El portavoz socialista en la ma-
teria, Carlos Gimeno, indicó que 
“este hecho evidencia la incapaci-
dad de la consejera y colaborado-
res para mantener la estabilidad 
técnica de la cartera de la que es 
responsable”.  

Los socialistas preguntarán 
por las causas de este abandono. A 
su juicio, “consideran que es vícti-
ma del autobombo de la propia 
consejera, vendiendo un progra-
ma considerado ‘estrella’, que te-
niendo buenos profesionales y 
siendo una buena apuesta requie-
re un ajuste de expectativas”. “No 
se puede obviar que la mayoría de 
los casos de convivencia, 206, no 
se trabajan en el seno del progra-
ma, por tener el carácter de piloto, 
de implantación muy lenta, que ha 
tipificado 11 casos el primer año y 

Asunción Vega Osés  
deja, a petición propia,  
el programa Laguntza 
contra el acoso escolar

Para el PSN, esta nueva 
salida “ahonda y agrava 
la caótica situación”  
en el departamento  
de Educación

Cesa la jefa de asesoría de 
convivencia de Educación

seis el segunda año (datos marzo 
2018)”, agregó.  

  Al PSN le parece que “el indica-
tivo para poder acogerse al pro-
grama, que se refiere a que los cen-
tros hayan manifestado interés 
reiterado en la prevención del aco-
so escolar y contaban con trayec-
toria formativa en el ámbito de 
convivencia escolar, es correcto 
pero insuficiente en un programa 
que no sólo es preventivo”. “Siendo 
también de intervención, en este 
caso uno de los indicativos debería 
ser el de número de casos de acoso 
en los centros para incorporarlos 
donde más dificultades existieran; 
no es así”, dijo.  

Para el portavoz socialista, “la 
descapitalización del departa-
mento de Educación, la pérdida de 
los activos más importantes se es-
tá produciendo no dejan de gene-
rar cambios relevantes y provo-
can tanto fuga de información co-
mo el incremento de errores en la 
gestión educativa”. 

La consejera de Educación del Gobierno de Navarra, María Solana, en el Parlamento. ARCHIVO (BUXENS)

Exhumadas dos víctimas 
del golpe militar de 1936 
en el concejo de Artaiz 
● Se desconoce su identidad 
pero según los archivos 
podría tratarse de dos 
jornaleros de la Ribera,  
uno de 18 años

Efe. Pamplona 

Los restos de dos personas asesi-
nadas en agosto de 1936 fueron 
exhumados ayer en Artaiz (Unci-
ti). Aunque se desconoce su iden-
tidad, un documento conservado 
en el ayuntamiento de Unciti y 
elaborado inmediatamente des-
pués de los asesinatos y del ente-
rramiento señalaba que, por su 
apariencia, podía tratarse de jor-

naleros de la Ribera, uno de ellos 
muy joven, de unos 18 años 

 Los restos serán analizados y  
documentados por la Sociedad 
de Ciencias Aranzadi, y una 
muestra se remitirá al Banco de 
ADN creado por Gobierno de Na-
varra y que gestiona la empresa 
pública Nasertic. 

La localización del lugar exac-
to de la fosa ha sido posible, como 
en otras ocasiones, gracias a la 
colaboración entre las institucio-
nes y las asociaciones memoria-
listas. 

En la recuperación ha colabo-
rado el concejo de Artaiz, del pro-
pietario del terreno y de los veci-
nos, así como de  AFFNA36.

Nueva retirada  
de medicamentos 
con valsartán

Herido un motorista 
tras sufrir un golpe       
con un coche en Erro 
Un motorista de 25 años re-
sultó herido ayer en el km 28 
de la carretera NA-135, en el 
puerto de Erro, tras sufrir un 
golpe con un coche. El joven 
fue atendido por el equipo mé-
dico de guardia de la zona y 
trasladado, en principio con 
heridas no graves, en ambu-
lancia convencional al CHN. 
El atestado fue realizado por 
Policía Foral. 

Hallan a una persona 
perdida en Bértiz 

Bomberos del parque de Oro-
noz localizaron ayer en buen 
estado a un excursionista que 
se había extraviado en las in-
mediaciones del parque de 
Bertiz. El aviso de su desapari-
ción había motivado un dispo-
sitivo de búsqueda.

SUCESOS Dos jóvenes 
heridos tras salirse su 
coche de la vía en Beriáin 
Dos jóvenes de 18 y 20 años re-
sultaron ayer heridos tras sa-
lirse su coche de la vía en la ca-
rretera a Subiza, en término 
municipal de Beriáin. Policía 
Foral recibió el aviso del si-
niestro a las 04.38 de la ma-
drugada y hasta el lugar se 
desplazaron dos ambulan-
cias, una convencional y otra 
medicalizada, que traslada-
ron a los heridos  al CHN. 

Motorista herido en una 
salida de vía en Tudela 
Un varón de 39 años hubo de 
ser trasladado al Hospital 
Reina Sofía de Tudela tras su-
frir una salida de vía en la Na-
6840, en Tudela. El suceso 
ocurrió a las 13,35 y fue aten-
dido por una patrulla de segu-
ridad vial de Policía Foral.

DN Pamplona 

El departamento de Salud ha 
adoptado un conjunto de medi-
das tras la orden emitida este 
viernes por la Agencia Española 
de Medicamentos y Productos 
Sanitarios (AEMPS) de retirar 
del mercado nuevos lotes de fár-
macos que contienen el principio 
activo contra la hipertensión lla-
mado valsartán.  

Se trata de una alerta preven-
tiva tras detectar el Ministerio de 
Sanidad una posible impureza 
carcinógena en el principio val-

sartán que ha sido fabricado en 
China y empleado en España por 
los laboratorios Pensa Pharma y 
Cinfa para elaborar los lotes de 
fármacos contra la hipertensión 
ahora retirados preventivamen-
te del mercado. El pasado julio ya 
se emitió en la Unión Europea 
una alerta similar que obligó a re-
tirar un centenar de medicamen-
tos que contenían valsartán.  

Las personas que tengan 
prescritos medicamentos afecta-
dos por esta alerta no deben sus-
pender la medicación y pueden 
acudir a cualquier farmacia de 
Navarra para cambiar los enva-
ses por otros con medicación del 
mismo principio activo y con una 
dosis idéntica a la que el paciente 
tiene prescrita. No es necesaria 
ninguna gestión personal por 
parte del paciente, ni tampoco 
acudir al centro de salud.

Quienes tengan 
prescritos fármacos 
contra la hipertensión 
con este principio deben 
cambiarlo en la farmacia
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Entrevista de verano 
Jesús Niño Triviño 
Psicopedagogo y Defensor del Profesorde ANPE España

“Al docente agredido 
hay que recordarle que 
es un buen profesor”

En apenas un mes cumplirá 12 años 
al frente del Defensor del Profesor, 
un servicio del sindicato ANPE que 
el curso pasado atendió 2.300 casos 
de docentes agredidos en España. 
Su receta para ‘recuperarlos’: 
escucha activa, empatía y refuerzo

neralmente lo hacen con buena 
intención. Pero nuestra expe-
riencia nos dice que eso es con-
traproducente. Cuanto más pos-
pones la actuación inicial, más va 
a durar el problema. 
¿Ve positiva la Ley de Autoridad 
del Profesor? En Navarra el Parti-
do Popular ha intentado impulsar-
la en varias ocasiones sin encon-
trar respaldo del resto de fuerzas. 
Es muy positiva. En Castilla y Le-
ón contamos con esta ley desde 
2014. ANPE luchó por ella desde 
el principio y estamos convenci-
dos de que está funcionando. Es 
la primera percepción ante los 
padres de que el profesor es auto-
ridad. Pero hay que explicarlo 
muy bien, porque otros sindica-
tos o familias nos han querido 
comparar con policías. 
Como sI le pusiera una porra... 
Eso piensan algunos. Y no es así.  
Es reconocer que esa persona, en 
el ejercicio de su función, tiene un 
valor y un prestigio diferente. 
Nuestra palabra tiene que preva-
lecer, y eso es necesario. No es 
que un profesor sea más que otra 
persona, es que su palabra no 
puede estar al mismo nivel que la 
del alumno o el de un padre. 
¿El profesorado está más des-
protegido que antes? 
Sí lo está. Y así se siente. Es que an-
tes se le confería una autoridad 
moral que ahora ha perdido. Y esa 

ÍÑIGO GONZÁLEZ  
Pamplona 

Al otro lado del hilo telefónico el 
vallisoletano Jesús Niño Triviño 
hace un alto en las fiestas de su lo-
calidad natal para contar parte 
de la receta que emplea para re-
cuperar anímicamente a los do-
centes agredidos. Tras 12 años 
coordinando a nivel nacional el 
Defensor del Profesor del sindi-
cato ANPE, este psicopedagogo 
ha visto cómo cada vez más do-
centes llegan a su consulta. Mu-
chos de ellos, desesperados. 
Apuesta por escucharlos, recor-
darles que son buenos profesio-
nales y por hacer un llamamiento 
a la sociedad para recuperar el 
prestigio de la figura del docente. 
En 2015 se registraron en Navarra 
13 agresiones a docentes. En 2018 
han sido 178. ¿Está ocurriendo lo 
mismo en el resto de España? 
El problema es que muy pocas Co-
munidades Autónomas registran 
las agresiones a profesores. En 
Castilla y León sí se hace y en Na-
varra han comenzado a hacerlo. Y 
eso es muy positivo. Nosotros co-
nocemos los casos de los que nos 
quieren llamar. Del resto no sabe-
mos nada. Pero si la Administra-
ción tiene dada la orden de notifi-
car  todas las agresiones, entonces 
se quedarán muchas menos en el 
tintero. En nuestro sindicato, en el 
teléfono del Defensor del Profesor 
atendimos el año pasado 2.300 ca-
sos. Estamos en el comienzo de al-
go que debe acabar bien.  
¿Entonces sigue existiendo la in-
franotificación? ¿Seguimos vien-
do sólo la punta del iceberg? 
Sí, sí. Sin ninguna duda. Es ver-
dad. Por eso es tan importante 
que las Administraciones se im-
pliquen. En nuestro caso, en Cas-
tilla y León hay Ley de Autoridad,  
cada vez que se notifica una agre-
sión se informa tanto al equipo 
directivo del centro como a Fisca-
lía. Lo marca así la ley. Es verdad 
que hay equipos directivos que 
en ocasiones intentan pasar por 
alto un incidente aduciendo que 
es la primera vez que ocurre, y ge-

El psicopedagogo Je-
sús Niño coordina el 
Defensor del Profesor 
del sindicato ANPE. ÓS-

CAR NAVARRO/DIARIO PALENTINO

evolución la sufren más los docen-
tes que llevan décadas en la ense-
ñanza. Antes había una percep-
ción social hacia su labor y figura y 
ahora, por el cambio de la socie-
dad, de la cultura, se ha deteriora-
do. Ojalá la ley de Autoridad no 
fuera necesaria y mantuviéramos 
el rol de hace 30 años. Hay un tra-
bajo en casa muy importante que 
hacer, educar a las familias, pero a 
ver quien pone el cascabel al gato.  
Le pongo un ejemplo real. En una 
reunión de inicio de curso en 2º de 
Infantil, alumnos de 4 años, una 
madre se acerca al profesor (jo-
ven) y le dice que le ve muy insegu-
ro con los niños y que no se fía de 
dejarle a su hijo. Delante de todos. 
¿Qué consigue con eso? 
Esa es la clave. Y uno de los puntos 
esenciales. Se debe recuperar la 
confianza entre los profesores y 
los padres y dejar claro que todos 
vamos en la misma dirección para 
educar a sus hijos. A mi, como pa-
dre, me interesa que mi hijo tenga 
una buena percepción del profe-
sor. Se sentirá mejor, más seguro, 
aprenderá más y el docente estará 
más cómodo. Si me dedico a des-
potricar sobre lo malo que es el 
maestro se pierde la motivación 
del alumno. No tiene sentido. 
El pasado curso, de las 178 agre-
siones a docentes en Navarra, en 
30 casos los agresores fueron 
las familias. ¿Qué le parece? 
Es una barbaridad. El caso más so-
nado de este curso en nuestra Co-
munidad fue el de una agresión a 
un director de un colegio por parte 
de unos padres. Y lo más preocu-
pante es que cuando hablas con 
estas familias te justifican la agre-
sión. Piensa que, en esencia, lo ha-
cen por el bien de sus hijos. Tienen 
que pegar al profesor de su hijo 
porque es un mal profesional y su 
hijo no tiene por qué aguantarlo. 
¿Y cómo se actúa contra eso? 
Hay que hacer ver a la familia que 
si tú le pegas a un profesor, tu hi-
jo, probablemente, en algún mo-
mento pegará a un compañero. Y 
con el tiempo, si no cambiamos 
esta evolución, te acabará pegan-
do a ti como padre. Y ya está ocu-
rriendo. Hay que prestigiar la 
función docente y la labor que es-
táis haciendo en vuestro periódi-
co, vuestra implicación en este te-
ma, se debe extender a todos los 
medios de comunicación. 
En Navarra el perfil de docente 
agredido fue el de una mujer, 
maestra de Primaria, atacada con 
violencia física por un alumno va-

Agresiones a docentes (y V) m

“Lo más duro es cuando  
viene un profesor y te dice 
que ha pensado en 
quitarse la vida” 

“La agresión sufrida se 
convierte en monotema a 
nivel mental del docente y 
bloquea todo lo demás” 

“Hay que trabajar con las 
familias para recuperar el 
prestigio y la autoridad de 
la figura del profesor” 

“A unos padres que 
agreden al maestro hay 
que hacerles ver que su 
hijo, probablemente, 
pegará a un compañero y 
al final acabará agrediendo 
también a la propia familia” 

rón. ¿Qué perfil de víctima está lle-
gando al Defensor del Profesor? 
Hay más víctimas mujeres. Pero 
yo siempre aclaro que hay más 
mujeres que nos llaman, que tie-
nen la capacidad de pedir ayuda. 
Lo reconocen y dan ese paso. Eso 
no quiere decir que no se agreda a 
los hombres. Nosotros somos 
más reacios a llamar, pero pedir 
ayuda ya es un factor de preven-
ción. Llamar es un punto de rela-
jación, de saber que la situación 
va a mejorar. Sí que se está viendo 
que en centros con alta concen-
tración de minorías y etnias el rol 
de la mujer es menos respetado y 
ellas sufren más agresiones. 
Seguimos con los números en Na-
varra: hubo denuncias por difu-

sión de imágenes y vídeos del pro-
fesor. ¿Preocupa el ciberacoso? 
Preocupa mucho porque va en au-
mento. Los alumnos tienen dispo-
sitivos móviles cada vez antes y los 
llevan al aula. Ya ha habido aquí 
debates sobre si se deben prohibir 
en los centros, como ha hecho 
Francia, pero de momento hay 
que regularlo. El móvil podrá ser 
un recurso en el aula en algún mo-
mento, pero la clave es cumplir la 
normativa: el teléfono no se debe 
sacar en clase. Y eso que se están 
detectando problemas de graba-
ciones a profesores en el patio, en 
los cambios de clase... Y en el tema 
del ciberacoso hay otra tendencia 
que cada vez genera más proble-
mas: los grupos de Whatsapp. 

AGRESIONES
ST P
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DNI

El currículum de Jesús Niño 
acumula formación. Se diplomó 
en Profesorado de EGB por la 
Universidad de Valladolid (1993) 
y se licenció en Psicología Clínica 
por la Universidad de Salamanca 
(1996). Máster en Intervención en 

la Ansiedad y el Estrés por la Uni-
versidad Complutense de Madrid 
(1998), se licenció después en 
Psicopedagogía por la UNED 
(2010). Máster en Emoción, Cog-
nición y Salud por la Universidad 
Camilo José Cela (2012). 

Su experiencia profesional 
abarca 5 años como orientador 
escolar en el Colegio Amor de 
Dios de Arévalo, 12 años como 
Defensor del Profesor de ANPE  
y 20 años como psicólogo  
en su consulta particular.

na. La charla siempre es confiden-
cial, dan la información que quie-
ren, y en ocasiones termina ahí, 
aunque nosotros siempre ofrece-
mos seguimiento. Lo fundamen-
tal es la escucha activa, ser empáti-
cos y transmitir tranquilidad. Con 
el apoyo psicológico tienes mucho 
ganado. Se recoge información de 
la agresión, se valora y se toman 
decisiones. Se intenta determinar 
el estado emocional, ver el estado 
de ansiedad o de depresión. Desde 
aquí no se diagnostica porque no 
todos somos psicólogos clínicos. 
En cambio en la consulta haces las 
pruebas concretas para determi-
nar el estado de salud mental. A 
partir de ahí se dan las estrategias 
de afrontamiento. 

Agresiones a docentes (y V)

¿Los grupos de clase? 
Exacto. Para empezar habría que 
recordar que te deben pedir per-
miso para incluirte en el grupo de 
Whatsapp de clase. Es obligato-
rio. Ahí se están gestando mu-
chos problemas de socavar la 
imagen del profesor por comen-
tarios de algunos padres. Todo 
eso se debe trabajar mucho a 
principio de curso. Sería muy po-
sitivo hacer una reunión al prin-
cipio con las familias para recor-
darles la autoridad del docente, 
los usos de los grupos de mensa-
jería, el móvil en el centro... evita-
ría muchos problemas. 
También hubo una agresión de 
una exdocente... 
Las agresiones entre compañe-

ros son las menos. Aquí tiene mu-
cho que ver la jerarquía, proble-
mas con jefes de departamento 
por cuestiones de horarios, con 
jefaturas de estudio, etc. Esas lla-
madas son más por problemas 
laborales. Hay la indefensión es 
menor que cuando el que ataca es 
familia o alumnos. 
¿Cómo llega a su consulta un do-
cente agredido? 
Generalmente llegan tras sema-
nas sufriendo el problema, porque 
el aviso es tardío. Aquí distingo dos 
grupos. Como coordinador nacio-
nal del Defensor del Profesor la in-
tervención clínica es más psicoso-
cial. La mayoría de los casos llegan 
por teléfono. Luego sí que más 
adelante algunos vienen a la ofici-

¿Y la denuncia policial? 
Eso es lo primero. En cuanto nos 
notifican una agresión aconseja-
mos denunciar ante la policía. 
Muchos docentes asocian denun-
cia a problemas y eso también 
hay que intentar modificarlo. Si 
ha habido un insulto, una amena-
za, una agresión, la denuncia de-
be ser inmediata. 
¿Cómo les afecta físicamente? 
Cuanto más tardan en contar la 
agresión peor llegan. La salud fí-
sica se deteriora porque llevan 
tiempo durmiendo mal o alimen-
tándose mal. Y las relaciones per-
sonales también se deterioran: te 
relatan problemas con la pareja, 
con los hijos. La agresión sufrida 
se convierte en monotema a nivel 
mental y bloquea todo lo demás. 
 ¿Y a nivel mental? 
Los síntomas a nivel clínico se 
distribuyen en tres bloques. El 
primero son de conducta, los mo-
tores, como cuando el profesor 
ha dejado de hacer deporte, ha 
vuelto a fumar. A nivel fisiológico 
los síntomas se notan en la sudo-
ración, la tensión muscular, las 
taquicardias... y luego está el ni-
vel cognitivo, que es cuando el do-
cente tiene pensamientos de in-
competencia, de sentir que está 
fracasando en su trabajo. Si sabe-
mos los síntomas, sabremos el 
tratamiento. Puede ser dejar el 
aula, trabajar más con los padres 
el inicio de curso como veíamos 
antes, recordarle que es un buen 
docente y que hay muchas cosas 
que está haciendo bien. Refor-
zarle. A veces una cosa mala hace 
tanto daño que se olvida todo lo 
bien que lo ha hecho. Y luego es-
trategias de respiración, recupe-
rar buenos hábitos de sueño. 
Pensemos en una profesora 
agredida que manifiesta que ha 
perdido toda la ilusión por ense-
ñar. ¿Qué se puede hacer en ve-
rano antes del nuevo curso? 
Yo animo a que sea tiempo de cre-
cimiento personal, que hagan 
aprendizaje. La psicología tam-
bién se aprende, si entreno seré 
más fuerte a nivel emocional. 
Hay que diferenciar bien el moti-
vo del cuadro. Si el problema ha 
sido con un alumno concreto, con 
un grupo concreto, y el docente 
va a cambiar de centro, pues pro-
bablemente ahí acabe su proble-
ma. Pero cuando se está de baja 
muchas veces no se quiere volver 
al aula, y la manera de ver si ya es-
tán bien es enfrentarse de nuevo 
a una clase. Es un reto. 
¿Le han agredido alguna vez? 
En una ocasión, en Formación 
Profesional, sí me amenazaron. 
Se habla desde fuera, pero cuan-
do te toca no es tan fácil. Que al-
guien te diga ‘A partir de ahora, 
cuando salgas a la calle mira 
siempre para atrás’ es muy duro. 
Hay que llevarlo. Aunque el 
alumno era bastante más bajito 
que yo. Se te mueve algo dentro. 
Por eso es importante ponerse en 
el lugar del profesor. 
¿Qué es lo peor que ha oído en su 
consulta? 
Cuando te dice un profesor que 
se quiere suicidar. Sin duda. No 
es lo habitual. Pero pasa. Te dicen 
que no se siente competente, que 
no puede seguir así y que ha pen-
sado en quitarse la vida. Yo les pi-
do una palabra que a veces no se 
entiende fuera de la consulta: les 
digo que sean egoístas. Que pien-
sen mucho en ellos. El centro, los 
hijos, las familias son importan-
tes, claro, pero lo primero es la 
salud de uno mismo. Estando 
bien con uno mismo trasladarás 
eso a tus alumnos. 

● El servicio del Defensor 
del Profesor de Navarra  
del sindicato ANPE ofrece 
atención inmediata en  
el teléfono 628 251 196

Ante una agresión a un docen-
te, el protocolo de intervención 
del servicio Defensor del Profe-
sor de ANPE Navarra oferta 
atención a través de un profe-
sional con perfil de especiali-
dad de orientación educativa y 
delegado de prevención. Da 
atención inmediata de la llama-
da en el 628 251 196 en una en-
trevista sin límite de tiempo pa-
ra escuchar al docente. 

Valoración inicial: se consi-
dera si los hechos son propios 
del área de riesgos laborales. 
Se informa de las condiciones 
del servicio: gestionado por de-
legado de prevención, siempre 
confidencial y no se realiza nin-
guna actuación sin la autoriza-
ción explícita del docente. 

Evaluación del estado emo-
cional del docente: según cual 
sea se ofrece soporte psicológi-
co, se deriva el caso al médico 
de familia o se deriva el caso al 
servicio de urgencias. 

Primeras intervenciones: 
habitualmente el aviso es tar-
dío, con lo que el docente pre-
senta síntomas como angustia, 
ansiedad y dificultad para dor-
mir. Se da respaldo: el profesor 
tiene miedo y siente que inclu-
so comunicar lo que ocurre 
puede perjudicarle. Suele estar 
asustado y con sensación de in-
defensión. El mensaje que se le 
transmite es que desde ese mo-
mento no va a estar solo. Si no 
lo ha hecho, se le recomienda 
que acuda al equipo directivo 
para que active el procedi-
miento oficial de agresiones. 

Entrevistas de seguimien-
to. Reconsiderar lo ocurrido; 
ante sentimientos injustifica-
dos de culpa o falta de capacita-
ción profesional se reconstru-
ye lo ocurrido ofreciendo un 
punto de vista más real. Sopor-
te emocional: destacar las cua-
lidades del docente, su motiva-
ción para enseñar, puntos acer-
tados de su actuación y se 
resalta la respuesta global-
mente acertada que dio a un in-
cidente difícil para el que no fue 
formado. Estrategias de afron-
tamiento; se prepara plan de 
contingencia adaptado a cada 
situación para que sepa cómo 
actuar si un hecho similar vuel-
ve a repetirse. Se trabaja aspec-
tos concretos: mantener la cal-
ma, apuntar en un papel lo que 
está ocurriendo, reconducir la 
clase, entender la situación 
personal del alumno... 

Valoración de la evolución. 
Alta: si con las medidas adopta-
das la evolución es positiva o 
está próximo el fin de curso y el 
docente cambia de centro. 
Asistencia médica: si persisten 
los síntomas se le recomienda 
acudir al médico de familia pa-
ra que pueda considerar deri-
var a salud mental. Interven-
ción psicológica especializada: 
si los daños son graves se anti-
cipa al trabajador la posible 
evolución de una baja médica.

Así se 
interviene     
en un caso    
de agresión
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Okupación del Palacio de Rozalejo m

Argumenta que esa 
actitud es “incompatible 
con el carácter coactivo 
de una ocupación” 

Entiende que el Gobierno, 
pidiendo no ejecutar el 
desalojo, legitima su uso 
por parte de terceros

DIANA DE MIGUEL 
Pamplona 

El titular del Juzgado de Instruc-
ción número 4 de Pamplona acor-
dó ayer el archivo de la causa pe-
nal penal abierta tras la “ocupa-
ción ilegítima” del Palacio del 
Marqués de Rozalejo el pasado 3 
de septiembre. Y lo hizo al consi-
derar que los hechos no pueden 
considerarse constitutivos de de-
lito en base a la “tolerancia a la 
ocupación” manifestada por el 
Gobierno foral. Una tolerancia 
que, explica, “aunque sea sobre-
venida, resulta incompatible con 
el carácter coactivo de una ocupa-

tervención de la Policía Nacional. 
La decisión, que puede ser re-

currida, se adopta, dice el auto, 
“sin perjuicio de las acciones que 
puedan corresponder al Gobier-
no de Navarra ante la jurisdicción 
civil o contencioso-administrati-
va”. 

El magistrado deja claro en su 
resolución que el desalojo acor-
dado respondía a una medida 
cautelar dictada a instancia de la 
Administración foral que ahora, 
apostilla, “manifesta una volun-
tad en contrario”. Un cambio de 
proceder que le da pie para con-
cluir que “no puede considerarse 
que el uso actual del inmueble 

ción”. María Solana, consejera 
sustituta del Departamento de 
Presidencia, Función Pública, In-
terior y Justicia, envió ayer mis-
mo un escrito al tribunal solici-
tando que no se ejecutara el desa-
lojo del inmueble que el juez 
había acordado el jueves y que se 
encontraba aún pendiente de 
cumplimiento. Hay que recordar 
que el gaztetxe volvió a ser ocupa-
do el viernes a última hora de la 
tarde, apenas nueve horas des-
pués de que fuera desalojado por 
la Policía Foral en una operación 
en la que participaron 70 agentes 
de este cuerpo que fueron apoya-
dos por otros 15 de la unidad de in-

Varios agentes durante el operativo para desolojar el gaztetxe. CALLEJA

El juez archiva la causa penal ante 
la “tolerancia a la ocupación”

por personas distintas del propie-
tario sea un mantenimiento con-
trario a la voluntad del titular”. Se-
gún expone, “tal voluntad contra-
ria a la ejecución de la medida 
viene de hecho a legitimar, tem-
poralmente pero con carácter in-
definido, el uso al que el inmueble 
está siendo destinado por perso-
nas distintas del propietario por 
lo que no puede sino proyectarse 
sobre la valoración global de la 
conducta, en un principio consi-
derada como indiciariamente tí-
pica y antijurídica, debiendo por 
tanto entenderse que también ex-
cluye la concurrencia del supues-
to previsto en el inciso primero 
del artículo 245 del Código Penal 
pues no puede considerarse que 
el uso del inmueble suponga una 
ocupación sin autorización debi-
da ante la posterior tolerancia ex-
presa por parte del propietario”. 

Motivos “previsibles” 
Así, ante la petición del Gobierno 
de que no se ejecute el desalojo, el 
magistrado responde con el ar-
chivo de la causa penal. Asegura 
que los motivos a los que alude la 
consejera en su escrito para apo-
yar su solicitud eran ya “previsi-
bles” en el momento en el que se 
solicitó el desalojo lo que le lleva a 
concluir que lo que pretende el 
Gobierno foral es “dejar sin efecto 
lo acordado en el auto del 16 de 
agosto renunciando sine die y en 
tanto no se cumplan condiciones 
que presentan un  carácter gené-
rico y no tienen un horizonte tem-
poral cierto, al reintegro de la li-
bre posesión del inmueble”. Ex-
plica en este sentido que “el 
concepto de ocupación está limi-
tado por esencia a aquellos su-
puestos en los que la actuación re-
sulta ajena por completo a cual-
quier relación con el propietario 
que suponga que este consiente 
el uso al que otras personas desti-
nan el inmueble”. 

Entre los motivos esgrimidos 
por la admnistración para que no 
se ejecutura el desalojo se en-
cuentran, según desvela el auto, 
el “avance sustancial en el proyec-
to a desarrollar en el inmueble” 
que, completa el magistrado, “no 
se detalla ni se fija en el tiempo”. 
Se habla, además, de “garantizar 
la efectividad de las medidas que 
se adopten, evitar previsibles al-
teraciones de orden público y ga-
rantizar el mantenimiento de la 
seguridad ciudadana”.

D. D. M. 
Pamplona 

El Sindicato de Policía Foral 
(SPF) insinuó ayer  a través de un 
comunicado que la reocupación 
del palacio Marqués de Rozajelo 
tras un desalojo“profesional, efi-
ciente y coordinado” pudo haber 
sido pactada. Lo dijo horas antes 
de que se conociera que el Gobier-
no foral había solicitado al titular 
del Juzgado de Instrucción núme-

Para SPF, “no es 
entendible” que  
el Gobierno no tomara 
medidas para evitar  
una nueva ocupación

Un sindicato de Policia Foral insinúa 
que la reocupación fue pactada

ro 4 de Pamplona que no ejecutara 
el desalojo que acordó el pasado 16 
de agosto a instancia de la propia 
administración navarra. Para el 
sindicato, “no es entendible” que 
tras el desalojo, en el que partici-
paron 85 agentes (70 de Policía Fo-
ral y 15 de apoyo de Policía Nacio-
nal) no se tomaran las medidas 
oportunas por parte del Gobierno 
de Navarra para evitar que el in-
mueble volviera a ser ocupado ho-
ras después. “Queda en tela de jui-
cio si esta vuelta a la ilegalidad pu-
do haber sido pactada u 
orquestada desde dentro, dejando 
el desalojo como una mera foto de 
cara a la galería”, aseguró. La or-
den que recibieron los agentes fue 
la de desalojar y dar protección al 
precintado del inmueble, una la-

bor que, aseguran desde SPF, se 
cumplió con creces. “No tiene sen-
tido que se organice un operativo 
de este calibre  para que a las pocas 
horas el inmueble se vuelva a ocu-
pado y el resultado sea una laborl 
estéril”, indicaron desde el sindi-
cato. SPF quiso felicitar a todas las 
unidades intervinientes en el de-
salojo asegurando que “gracias a 
la eficiente actuación de todas las 
unidades intervinientes en el de-
salojo, agentes de seguridad ciu-
dadana, información, Grupo de In-
tervención Especial (GIE)y Briga-
da Central de Intervención  (BCI), 
el desalojo pudo desarrollarse de 
una manera eficaz y con un grado 
mínimo de incidentes. 

En esa línea, SPF destacó el tra-

bajo realizado por la unidad espe-
cializada en orden público, tras lo 
que, dice, espera que el departa-
mento de Interior además de 
apreciar la implicación de sus 
componentes, entienda la necesi-
dad de desarrollar esta unidad, 
“clave para una policía integral y 
de referencia”. Por eso pide que 
“sean revocadas las medidas de 
optimización impuestas por el de-
partamento, que han supuesto un 
detrimento tanto en las condicio-
nes laborales de estos servidores 
públicos como en el servicio” y le 
solicita que apueste por “su policía 
e invierta en ella”. 

Desde UGT, se limitaron a apo-
yar el trabajo de sus compañeros 
durante el desalojo asegurando 
que la intervención estaba avala-
da por una orden judicial. Desde 
ELA, por su parte, denunciaron el 
desalojo incidiendo en la forma en 
la que se realizó: “unilateralmente, 
sin agotar las vías de diálogo, con 
nocturnidad, y con uso de la fuer-
za”.

Amenazas  
en Facebook 

SPF denunciará a un usuario 
de Facebook por delitos de 
amenazas y odio contra la Po-
licía Foral tras el desalojo. 
Asegura que tras la interven-
ción policial en el gaztetxe, 
“personas afines a los ‘oku-
pas’ realizaron diversas ma-
nifestaciones en las redes so-
ciales”, pero fue un usuario 
de Facebook el que, según la 
versión del sindicato, “exce-
dió en mucho el límite a la li-
bertad de expresión, llegan-
do hasta el delito”.  
SPF está preparando ya la de-
nuncia que “se presentará en 
la propia Policía Foral. “Con-
fiamos en que la justicia en-
tienda la gravedad de las cir-
cunstancias y no considere la 
incitación al odio como una 
práctica gratuita”, concluyó. 
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Torra empaña el homenaje a 
las víctimas de Barcelona con 
gestos a favor del ‘procés’
El Rey ignora los desplantes soberanistas y 
arropa a las familias en una ceremonia 
sobria en las Ramblas de la ciudad condal

La coordinación contra el yihadismo 
vive sus horas más bajas desde los atentados

Un vecino  
de Castejón 
sobrevive a  
15 cornadas

PÁG. 19

Amaia Romero 
abrirá el martes 
el Flamenco  
on Fire

● Carlos Martínez Moreno, de 
42 años, trabaja de mayoral 
en una ganadería de Alfaro y 
se encuentra en la UCI

PÁGS. 2-5

Ocupan de nuevo el gaztetxe 
horas después de ser desalojado
La Policía Foral, en una operación con apoyo de 
Policía Nacional, desalojó de madrugada el 
gaztetxe del Casco Viejo de Pamplona 

Tras una manifestación de protesta por el 
centro, un grupo forzó la puerta del edificio y 
decenas de personas volvieron a entrar PÁG. 24-26

NACIONAL 2 

INTERNACIONAL 7 

ECONOMÍA 10 

OPINIÓN 12 

NAVARRA 16 

PAMPLONA 24 

DEPORTES 38 

ESQUELAS 54

PÁG. 47Ana Pastor, Pedro Sánchez y los Reyes, en el homenaje.

 Momento en que un grupo de jóvenes fuerza la puerta y vuelve a  ocupar el palacio del Marqués de Rozalejo ayer a última hora de la tarde .   JESÚS CASO
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Marca un nuevo récord 
en junio con 1,16 
billones de euros tras 
crecer un 2,4% y supone 
ya el 98,8% del PIB

El aumento es una cifra 
equivalente al gasto 
anual del Estado en paro 
y obras públicas

J. A. BRAVO 
Colpisa 

La maquinaria pública no para 
de gastar dinero para atender 
todas las necesidades de sus dis-
tintas administraciones pero el 
problema es que su consumo 
crece más  rápido que la riqueza 
que genera, por más que España 

haya bajado del temido nivel del 
3% en su déficit y escape así de 
los ajustes más severos de Bru-
selas. Lo peor, sin embargo, no 
vendrá a corto plazo sino a me-
dio y largo. El endeudamiento 
del país vuelve a acercarse de 
forma peligrosa a la frontera del 
100% del Producto Interior Bru-
to (PIB), que ya superó en buena 
parte de 2016 y también la pri-
mera mitad de 2015 —porque el 
INE revisaría luego a la baja la 
producción nacional—. 

De momento, al cierre de ju-
nio ya representa el 98,8% del 
PIB, según los últimos datos del 
Banco de España publicados 
ayer. Se encuentra dos puntos 
por encima del objetivo del 
96,8% que el Gobierno anterior 
incluyó en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado (PGE) para 
2018 —y que el Ejecutivo actual 
respalda—, comprometido asi-

mismo con la Comisión Euro-
pea.  

Ya falló el pasado ejercicio, al 
pasarse dos décimas de la meta 
fijada y acabar en el 98,3% y este 
año comenzó a torcerse pronto 
con el unico respiro de un peque-
ño descenso en abril. 

Su valor se sitúa ahora en 
1,163 billones de euros, marcan-
do un nuevo máximo histórico —
el anterior, con 3.000 millones, 
se registró a finales de marzo—. 
En términos relativos su avance 
puede parecer relativamente 
moderado —un 0,6% respecto a 
mayo—, pero en valores absolu-
tos las cifras resultan bastante 
preocupantes —7.144 millones 
más solo el mes pasado, es decir, 
una quinta parte de todo lo que 
aumentó durante el último ejer-
cicio—. 

Para hacerse una idea de la 
magnitud de estas cifras, y con 

independencia de la comparati-
va con Europa —España cerró 
2017 con la quinta mayor ratio de 
deuda de la UE, con Bélgica 
(107%) e Italia (134,1%) por enci-
ma—, en los últimos doce meses 
el pasivo conjunto de las admi-
nistraciones públicas se ha dis-
parado en 27.808 millones de eu-
ros, lo que supone un alza del 
2,4%. Con ese dinero se podría 
costear, por ejemplo, todo el pre-
supuesto para servicios públi-
cos generales (26.859 millones) 
según los PGE-2018. 

Como alternativa, también se 
podrían abonar sin problema to-
do el presupuesto ligado al em-
pleo, tanto en prestaciones por 
paro (17.702 millones) como en 
incentivos para fomentar las 
contrataciones (5.716 millones). 
Incluso se podría haber afronta-
do el gasto anual previsto por 
ayudas a desempleados y las in-

Obras en la línea del AVE en su entrada a Murcia. EFE

La deuda pública se dispara en 
un año 27.800 millones de euros

versiones en infraestructuras 
(8.487 millones), incluidas par-
tidas tan costosas como el desa-
rrollo de la red ferroviaria de 
AVE o la construcción de nuevas 
carreteras. 

Todas suben esta vez 
A diferencia de meses anterio-
res, en los que la Seguridad y las 
corporaciones locales apenas 
aumentaban su endeudamiento 
e incluso lograban reducirlo de 
forma puntual en algunos, en ju-
nio lo elevaron todas las admi-
nistraciones. La que más, eso sí, 
volvió a ser la central, con 9.648 
millones más pese al descenso 
de las empresas públicas. 

En concreto, el Estado au-
mentó sus obligaciones de pago 
en 10.006 millones, casi un 1% 
más que en mayo. Comparado 
con junio de 2017 el incremento 
se cuadruplica (4,4%) hasta ro-
zar un saldo de 1,02 billones, su 
récord con diferencia. Las co-
munidades autónomas son la si-
guiente administración por vo-
lumen de deuda, con 292.372 
millones en total, un 2,3% más 
que hace un año y un alza del 
0,3% (1.058 millones) respecto al 
mes anterior. 

Los ayuntamientos marcan 
la cara y cruz. La primera por-
que, además de estar lejos de su 
máximo (más de 40.000 millo-
nes en 2013), su pasivo se ha re-
ducido en términos interanua-
les en 3.080 millones. La segun-
da, sin embargo, se debe a que 
su esfuerzo de contención de los 
últimos años falló en junio y su 
saldo negativo subió en 485 mi-
llones. 

La Seguridad Social se antoja 
más preocupante. Amén de su-
perar por vez primera la barre-
ra de los 30.000 millones de 
deuda (34.888 en junio), la ha 
duplicado en los últimos 12 me-
ses y elevado un 8,6% sobre ma-
yo.

A LARGO PLAZO

85,5% 
de la deuda pública está 
comprometida a largo plazo, 
en concreto 929.040 millo-
nes de euros. Fueron, ade-
más, los únicos que subieron 
(0,8%) frente a un descenso 
(-1,3%) en los valores a corto 
plazo. Ocurrió al contrario 
con los préstamos, que en 
global bajaron (-0,2%) hasta 
163.144 millones. 

El conflicto podría 
extenderse a Barcelona, 
donde ya se registraron 
paros el año pasado

J. A. BRAVO 
Madrid 

La huelga de los vigilantes de los 
arcos de seguridad del aeropuerto 
de Madrid-Barajas, prevista del 24 
de agosto al 3 de septiembre, se-
guirá adelante tras fracasar ayer 
la última reunión entre Alternati-
va Sindical, que representa a la 
mayoría de los trabajadores, y la 
concesionaria del servicio, Ilu-
nion. De hecho, según la central, la 

compañía les ha manifestado que 
“nunca más se sentará” a negociar 
con ellos. 

Con ese cauce de diálogo roto, la 
única opción de evitar los paros 
podía ser la mediación de AENA, la 
empresa semipública (el Estado 
controla el 51%) que gestiona la red 
aeroportuaria o directamente el 
Ministerio de Fomento. Eso es 
precisamente lo que ha pedido la 
Asociación de Compañías Espa-
ñolas de Transporte Aéreo (ACE-

La huelga de los vigilantes 
de Barajas sigue adelante

TA), que representa a Iberia, Vue-
ling, Air Europa y Air Nostrum, en-
tre otras. 

Según ellas, no solo está en jue-
go “la imagen y actividad turística 
del país”, además de los derechos 
de los pasajeros y la propia operati-
va de las aerolíneas, sino también 
la economía “en su conjunto”. Ha-
blan ya de consecuencias “suma-
mente negativas” si no se anulan 
los paros, y por eso piden al Go-
bierno que adopte “todas las medi-
das necesarias” para que no se re-
pita la situación “caótica” vivida 
hace un año en el aeropuerto de El 
Prat, con “innumerables colas en 
los filtros de seguridad, y las consi-
guientes pérdidas de vuelos y co-
nexiones”. 

Precisamente el aeropuerto 

barcelonés vuelve a estar amena-
zado por los paros. Alternativa Sin-
dical, apoyada por AVA, especiali-
zada en trabajadores aeroportua-
rios, extiende su llamamiento a los 
vigilantes de cualquier base de AE-
NA cuya concesión sea de Seguri-
sa, Ilunion, Trablisa e ICTS. Son las 
compañías medianas que se hicie-
ron con casi todos los contratos del 
ramo, adjudicados en abril para 
dos años y valorados en 345,54 mi-
llones de euros. 

Los sindicatos les acusan de no 
pagar los nuevos pluses pactados 
en noviembre con el Gobierno y las 
empresas del sector, y que a su vez 
se incluyeron luego en el convenio 
colectivo pero no en varias empre-
sas. Incluso ya hay denuncias por 
ello.
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Economía m

DIANA DE MIGUEL 
Pamplona 

Las expectativas que los consu-
midores navarros tienen sobre 
la situación económica y su pre-
visión de ahorro podría poner en 
riesgo el buen momento que vi-
ve el consumo en la Comunidad 
foral. Por lo pronto, ya está afec-
tando al ánimo de los consumi-
dores. Así lo evidencia el Índice 
de Confianza del Consumidor 
(ICC) del segundo trimestre del 
año que elabora el Instituto de 
Estadística de Navarra (IEN) y 
que refleja un descenso notable 
con respecto al dato que se regis-
tró en el trimestre anterior y, 
también, en 2017. En concreto, el 
índice bajó entre abril y junio ca-
si un punto (0,9) para situarse en 
los 0,8 puntos, un nivel idéntico 
al contabilizado en el segundo 
trimestre de 2016. Y fue así, se-
gún el análisis que realiza el IEN, 
porque ni las buenas expectati-
vas sobre el nivel de precios, ni la 
mejora del mercado laboral han 
logrado compensar, al menos no 
de momento, las incertidum-
bres que los consumidores na-
varros observan en las expecta-
tivas de demanda y la pérdida de 
confianza que manifiestan so-
bre las previsiones económicas 
y de ahorro. 

Hay que tener en cuenta que el 
crecimiento que ha venido enca-
denando el PIB navarro en los úl-
timos trimestres se explica en 
buena medida por el tirón de la 
demanda interna. Un dinamismo 
que se moderó con el arranque 
de 2018 con un menor gasto en el 
consumo final de los hogares y 
que ha continuado el segundo tri-
mestre del año. El dato de PIB de 
ese periodo se conoció el pasado 
31 de julio y arrojó un crecimien-
to del 1% con respecto al trimes-
tre anterior y de un 3,4% si la com-
paración se realiza con el mismo 
periodo de 2017. Una evolución 
que, en opinión del Ejecutivo na-
varro, confirma que la actividad 
económica y empresarial de Na-
varra es “sólida y firme” y que le 
ha llevado a revisar al alza la pre-

El índice de confianza 
del consumidor baja casi 
un punto y se sitúa en un 
nivel similar al de 2016

El tirón de la demanda 
interna está detrás del 
crecimiento que ha 
venido encadenando el 
PIB navarro

Las expectativas de ahorro desinflan 
la confianza del consumidor navarro
La mejora del mercado laboral no logra compensar las incertidumbres

Índice de confianza del consumidor en Navarra
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za del Consumidor (ICC) publi-
cado días atrás por el Centro de 
Investigaciones Sociológicas 
(CIS). 

En el caso de Navarra, el Índi-
ce de Confianza del Consumidor 
analiza un total de cuatro com-
ponentes. Por un lado, la situa-
ción económica esperada del ho-
gar. Por el otro, la evolución de la 
economía a nivel general. Las 
dos últimas posiciones del análi-
sis las ocupan las expectativas 
de paro y de ahorro. Si se compa-
ra con el trimestre precedente y 
también con el mismo periodo 
de 2017 todas ellas empeoran. 
En el análisis por sexos se obser-
va un comportamiento clara-
mente diferenciado, con opinio-
nes más optimistas entre los 
hombres. 

La encuesta permite conocer 
la evolución del Índice de Senti-
miento del Consumidor. Así, al 
igual que lo que ha ocurrido con 
el otro índice, el de confianza, en 
el segundo trimestre del año to-
dos los componentes analizados 
reflejaron opiniones más negati-
vas. Sobre todo, los concernien-
tes a la situación económica ge-
neral esperada y a la situación 
económica general actual, tanto 

Tres jóvenes, de compras por el centro de Pamplona. JESÚS CASO

visión de crecimiento para el con-
junto del año. Ha pasado del obje-
tivo actual del 2,7% al 3,3%. La pre-
visión es crecer el tercer y cuarto 
trimestre un 3,3% y un 3%, respec-
tivamente. “Incluso en un escena-
rio muy pesimista, aunque no hu-
biera crecimiento en los próxi-
mos trimestres iríamos al 2,9%”, 

apuntaba hace unos días el vice-
presidente de Desarrollo Econó-
mico, Manu Ayerdi. 

Los hombres, más optimistas 
De acuerdo con la estadística del 
IEN, la pérdida de confianza de 
los consumidores experimentada 
en Navarra también se ve refleja-

da en la UE, mientras que el indi-
cador de España muestra opinio-
nes más favorables. De hecho, la 
confianza del consumidor subió 
en junio 9,3 puntos respecto al 
mes anterior y llegó a los 107,0 
puntos, el nivel más alto desde 
agosto del año pasado (108,8), se-
gún el último Índice de Confian-



NAVARRA 17Diario de Navarra Sábado, 18 de agosto de 2018

A menos de un año para 
que acabe la legislatura, 
I-E, Bildu y Podemos 
siguen reclamando crear 
un banco público

Así se lo ha expuesto el 
vicepresidente Ayerdi a 
UPN en una respuesta 
parlamentaria escrita

MARCOS SÁNCHEZ 
Pamplona 

A unos ocho meses ya de que fina-
lice la actual legislatura, el Ejecu-
tivo de Uxue Barkos sigue sin 
concretar cuál es su criterio res-
pecto a la creación o no de una 
banca pública en Navarra. Una 
entidad financiera por la que 
apuestan sus socios Bildu, Pode-
mos e Izquierda-Ezkerra. 

“El Gobierno está analizando 
detalladamente tanto los infor-
mes como las experiencias inter-
nacionales de banca pública de 
éxito. Todavía no ha fijado una lí-
nea específica de actuación”. Ésta 
es la respuesta íntegra que el vi-
cepresidente de Desarrollo Eco-
nómico, Manu Ayerdi, ha dado a 
una pregunta escrita del parla-
mentario de UPN Carlos García 
Adanero. El regionalista había 
cuestionado a Ayerdi por “qué 
piensa hacer el Gobierno” tras el 
informe jurídico y el estudio rea-

lizados sobre la posible constitu-
ción de un banco de carácter pú-
blico en la Comunidad foral. 

  La banca pública es uno de los 
puntos de disensión en el seno 
del cuatripartito. Mientras Bildu, 
Podemos e I-E no han dejado de 
reclamarla a lo largo de la legisla-
tura (I-E ha llegado a proponer 
que una parte de los 215 millones 
de euros retornados a Navarra 
por la actualización del Convenio 
Económico se destinen a capitali-
zar una entidad financiera pro-
pia), el Ejecutivo ha oscilado pú-
blicamente entre dar largas y de-
jar entrever reticencias.  Desde 
los socios de Geroa Bai aseguran 
que el  vicepresidente prefiere 
ampliar las funciones y la capaci-
dad financiadora de Sodena a 
crear un banco público. 

18 millones como  
coste inicial mínimo 
Ayerdi se ampara en los análisis 
encargados por el Gobierno, que 
han puesto reparos a una entidad 
pública. El acuerdo programático 
suscrito en 2015 por Geroa Bai, Bil-
du, Podemos e I-E, y por el que 
Uxue Barkos es presidenta, se li-
mitó a plasmar el acuerdo de “rea-
lizar en el primer año de la legisla-
tura un informe que analice las po-
sibilidades de recuperar una 
institución financiera pública en 
Navarra”. En 2016, el Gobierno 
convocó un concurso para la reali-
zación de dicho informe. La adju-
dicataria resultó AFI Consultores, 

12.740 euros más IVA, la realiza-
ción de un “estudio de opinión”. 
El concurso, impulsado a traves 
de la Corporación Pública Em-
presarial (CPEN),  contó con 
tres candidaturas. Dicho estu-
dio se centró en encuestar a casi 
una treintena de entidades pre-
viamente seleccionadas: Caixa-
Bank, Plataforma de Entidades 
Sociales de Navarra, Caja Rural, 
Eroski, ATA, la Confederación 
de Empresarios de Navarra, 
ADEFAN, Cámara Navarra, SO-
NAGAR, ANEL, Sodena, la Ha-
cienda Tributaria de Navarra, la 
Federación Navarra de Munici-
pios y Concejos, Nasuvinsa, el 
Instituto Vasco de Finanzas, el 
Institut Valenciá de Finances, el 
Institut Catalá de Finances, 
UGT, CCOO, ELA, LAB, Fiare 
Banca Ética, la Asociación de Jó-
venes Empresarios, Laboral 
Kutxa, la Universidad Pública 
de Navarra, ELKARGI y Attac 
Navarra. 

El análisis ha arrojado la con-
clusión de que Navarra no nece-
sita crear un banco público. Así 
lo entiende la mayor parte de las 
entidades entrevistadas, “por 
los riesgos que habría que asu-
mir a corto y medio plazo”. Sos-
tiene además que una entidad fi-
nanciera pública no influiría de 
forma significativa en la mejora 
del bienestar general, “funda-
mentalmente” por el “tamaño li-
mitado” que tendría, “y menos si 
la entidad es gestionada por el 
estamento político”.

lo que fue muy criticado por Pode-
mos al considerar a la empresa 
parte activa en el fin de Caja Nava-
rra. Ejecutivo y AFI acabaron fir-
mando un contrato de desisti-
miento mutuo. Finalmente, el in-
forme fue encargado en 2017 a los 
catedráticos de la UPNA Fernando 
de la Hucha y Rafael Lara, con un 
coste de 6.000 euros más IVA. De 
la Hucha figuró en el puesto 44 de 
la lista de Geroa Bai al Parlamento 
en las últimas elecciones forales. 

El trabajo de los catedráticos 
confirma que la ley permitiría a 
Navarra crear un banco público o 
un instituto de finanzas, pero des-
taca las dificultades que entraña-
ría. Cifra en 18 millones de euros 
el coste mínimo inicial para cual-
quiera de las dos iniciativas; aler-
ta de dar créditos a clientes que 
por riesgo o falta de solvencia han 
sido descartados por entidades 
privadas; y expone que dicha 
“función social” iría en detrimen-
to de la solvencia y la estabilidad 
de la Comunidad foral. El trabajo 
insta a los políticos a determinar 
si es conveniente contar con una 
entidad financiera pública, anali-
zar sus objetivos y ponerlos en re-
lación con los esfuerzos presu-
puestarios que implicarían a cor-
to, medio y largo plazo. 

Entidades: Navarra no 
necesita un banco así 
Además del anterior informe, el 
Gobierno foral adjudicó a la con-
sultora vizcaína Bizilan, por 

José Miguel Nuin (Izquierda-Ezkerra) mira a Manu Ayerdi, vicepresidente de Desarrollo Económico, en el salón de plenos del Parlamento. J.C.CORDOVILLA

El Gobierno, sin “línea específica de 
actuación” sobre una banca pública

Cae un 3% el gasto 
de los hogares

La bajada de la confianza de los 
consumidores navarros duran-
te el segundo trimestre del año 
ha tenido su reflejo en la estadís-
tica que analiza el gasto total del 
conjunto de los hogares. En tér-
minos constantes -eliminando 
el efecto de los precios- la caída 
fue del 3,4% con respecto al mis-
mo trimestre de 2017, de acuer-
do con el análisis estadístico 
realizado por el Instituto de Es-
tadística de Navarra (Nastat). El 
gasto se ha reducido, sobre todo, 
en el grupo de ocio, cultura y 
hostelería, con un recorte del 
7,5%, seguido del de transporte y 
comunicaciones (-2,9%) y del de 
alimentación, vestido, calzado y 
vivienda (-2%). Sólo en el grupo 
de enseñanza y salud se incre-
menta.

en la comparativa intertrimes-
tral como interanual. 

Expectativas económicas 
Los consumidores siguen, pese a 
todo, mostrando opiniones opti-
mistas en cuanto a las expectati-
vas de precios y la evolución del 
mercado laboral. Una confianza 
que permitió compensar las opi-
niones desfavorables sobre el res-
to de componentes analizados (en-
tre ellos, las expectativas de de-
manda) y situar en positivo el 
Índice de Expectativas Económi-
cas, algo que no ocurría desde fina-
les de 2016. También ha mejorado 
con respecto al trimestre anterior 
el Índice de Situación Económica 
Familiar y es gracias a la valora-
ción del ahorro que hacen los pro-
pios consumidores que se mues-
tran mucho menos optimistas 
cuando se les pregunta por sus ex-
pectativas de ahorro y su propia si-
tuación financiera. El que se sigue 
resintiendo es el Índice de Proba-
bilidad de Compra, otro de los que 
analiza la encuesta y que trata de 
medir la predisposición a com-
prar. El IEN achaca su negativa 
evolución a que sólo la probabili-
dad de compra de la primera vi-
vienda refleja opiniones a favor.

CLAVES

640 hogares. La Encuesta de 
Coyuntura Económica de los 
Consumidores, es una opera-
ción estadística realizada de 
forma telefónica por el Institu-
to de Estadística de Navarra 
trimestralmente a una mues-
tra aleatoria de 640 hogares. 
Los participantes de la misma 
se seleccionan a través de un 
cuadro de números aleatorios 
y según estratificación por se-
xo y edad. En los últimos me-
ses se han realizado una serie 
de modificaciones en los índi-
ces y sus componentes con el 
fin de homogeneizar su cálculo 
con los indicadores publicados 
por Eurostat para España y la 
UE, mejorando así su compa-
rabilidad. Para ello se ha pro-
cedido a expresar los índices 
en vez de en tanto por uno en 
tanto por cien. 
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AGRESIONES
ST P

D URANTE el curso 
2017/2018, el número 
de agresiones comuni-
cadas al Servicio de 

Prevención de Riesgos Labora-
les del Departamento de Educa-
ción ha sido 178, de las cuales 165 
(93%) fueron cometidas contra el 
profesorado. La activación del 
protocolo desarrollado por el 
Servicio de Recursos Humanos 
ha permitido visibilizar un hecho 
que llevaba tiempo produciéndo-
se y reproduciéndose y que, sin 
embargo, no había sido aborda-
do con rigor hasta esta legislatu-
ra.  

La puesta en marcha de esta 
herramienta y su conocimiento 
por parte de docentes y equipos 
directivos ha propiciado la detec-
ción del problema, las derivacio-
nes a las y los profesionales co-
rrespondientes y su cuantifica-

ción. Ahora, el colectivo docente 
sabe que existe un protocolo que 
se activa cuando se produce una 
agresión. Antes, no. En este pun-
to resulta inevitable la compara-
ción con otro gran problema so-
cial: la violencia de género. La so-
ciedad actual ya no se plantea si 
hay más violencia contra las mu-
jeres de la que había, porque ha 
quedado meridianamente claro 
que el mayor número de denun-
cias es posible gracias a la con-
cienciación social del problema y 
a la existencia de leyes e instru-
mentos para hacerle frente. 

Un ejemplo: si se produce una 
agresión, el o la docente dispone 
de un protocolo de actuación que 
contempla la gravedad de la 
agresión, la asistencia sanitaria, 
la comunicación al cargo supe-
rior jerárquico, la denuncia y el 
asesoramiento legal. Es decir 
que las y los docentes tienen a 
donde acudir cuando sucede uno 
de estos casos y esta es la primera 
parte en la detección del proble-
ma. No obstante, la mejor mane-
ra de evitarlo es la prevención y 
en este ámbito estamos trabajan-
do en la difusión del protocolo de 
actuación y de la figura responsa-
ble de prevención de riesgos en 
los centros o en la implementa-
ción de planes de convivencia o 

coeducación. Porque también 
queremos que el alumnado sea 
capaz de elegir su proyecto vital, 
desde la libertad, la diversidad de 
opciones y aprendiendo a identi-
ficar las desigualdades, a luchar 
contra ellas; reto que busca el 
programa de coeducación SKO-
LAE, junto al programa Lagunt-
za para hacer frente al acoso es-
colar, y crecer en el respeto a los 
demás. 

Padres y madres, actor clave 
Esta cuestión no puede circuns-
cribirse sólo al ámbito específico 
de la administración educativa y 
las aulas. Los padres y madres 
tienen mucho que decir: involu-
crarnos en la educación de nues-
tros hijos e hijas, potenciar sus 
habilidades y su espíritu crítico, 
así como prepararles para los re-
tos vitales que tendrán que afron-
tar como personas adultas. Y eso, 
a veces, no ocurre. Un ejemplo: la 
población escolar actual está 
constituida por un alumnado na-
tivo digital que posee un gran do-
minio en el manejo de las redes 
sociales, mediante las que exhibe 
una imagen de seguridad ante los 
demás. Sin embargo, esa habili-
dad desaparece cuando tienen 
que llevar a cabo gestiones aca-
démicas. Llama la atención la 

presencia cada vez mayor de pa-
dres, y sobre todo madres, que 
acuden a la universidad para ges-
tionar la matrícula de sus hijos, 
piden información para un tras-
lado de expediente o incluso la re-
visión de un examen. Esta situa-
ción sería impensable hace una 
década.  

Respetar y valorar a las y los 
docentes 
Respetar e incluso admirar a las 
y los docentes es el reto que debe-
mos fijarnos como horizonte. Y 
en este escenario ideal, además 
de la administración y los padres 
y madres, debemos incluir a la 
universidad. Es nuestra obliga-
ción formar a este colectivo de 
forma exquisita porque ellos van 
a ser los transmisores del conoci-
miento para la generación del fu-
turo. Miremos a los países nórdi-
cos, al nivel de su educación y a 
sus resultados académicos. Y mi-
remos al prestigio del que gozan 
los docentes, un referente para 
estas sociedades en las que el co-
lectivo docente se considera un 
impulsor esencial. Por esta ra-
zón, existen grandes dificultades 
para acceder a las facultades de 
Pedagogía y para obtener una 
plaza como docente.  

Este nivel de exigencia debe 

La visibilización de un problema que permanecía oculto
Nekane Oroz

ser bidireccional, debe tener su 
reflejo en la actitud y aptitud del 
alumnado que accede a los gra-
dos de maestro/a, en la exigencia 
académica,  en el propio ámbito 
universitario de grado y postgra-
do, en las oposiciones y en la eva-
luación del periodo de prácticas 
de los candidatos a convertirse 
en funcionarios/as. En todo eso 
trabajamos tanto Departamento 
como Universidad, introducien-
do medidas para la selección de 
las y los mejores y la exigencia a 
la medida de la tarea que les va a 
ser encomendada: la formación 
de las futuras generaciones. 

La visibilización de las agre-
siones al colectivo docente es el 
primer paso de una gran cadena 
en la que igual o mayor importan-
cia tiene la prevención de estas 
conductas que se solucionarán 
cuando se produzca un refuerzo 
del prestigio y la autoridad del 
profesorado y la necesaria impli-
cación del colectivo de padres y 
madres en la educación de sus hi-
jos e hijas. 

La educación es una tarea co-
lectiva. Abramos entre todos un 
periodo de reflexión.  

 
NNekane Oroz es directora de 
Universidades y Recursos Educativos 
del Departamento de Educación)

DN Pamplona 

El Partido Popular de Navarra de-
nunció ayer la “inacción” del Go-
bierno de Navarra ante las conti-
nuas agresiones a profesores que 
se dan en las aulas navarras, “que 
han sufrido un aumento del casi 
800% en tres años”. 

“Desde el inicio de la legislatura 
-indican los populares navarros- 
estamos alertando sobre esta 
cuestión, de gran importancia, e 
incluso hemos presentado una 
Ley para atajar el problema”, ex-
plicó Javier García, portavoz de 
Educación de la formación. 

“Sin embargo, lejos de hacer-
nos caso, el Gobierno de Navarra 
hace caso omiso, lo que ha provo-
cado que docentes agredidos afir-

men que se sienten desampara-
dos por Educación”, continúa Gar-
cía. 

Una ley fracasada 
“El número de agresiones se ha 
duplicado del curso anterior a es-
te, y algunos han decidido mirar 
para otro lado. Tras la negativa a 
aprobar nuestra ley, con la pere-
grina excusa de que no gustaba el 
nombre, el PP de Navarra llevó al 
sindicato ANPE al Parlamento pa-
ra que expresara sus propuestas 
para solucionar este grave proble-

Los populares recuerdan 
su intento fracasado de 
sacar adelante una Ley 
para atajar el problema

En los últimos años se 
ha pasado de notificar 
20 agresiones (2015) a 
178 en el pasado curso

El PP ve “inacción” en el Gobierno 
frente a las agresiones a docentes

ma”, recuerda García. “Una de es-
tas propuestas era la elaboración 
de una Ley similar a la registrada 
por el PPN, una Ley de Protección 
del Profesorado”. 

“En aquel momento -añade- to-
dos los grupos parlamentarios se 
comprometieron a trabajar en 
ello, afirmaron que estaban de 
acuerdo con la necesidad de hacer 
algo, pero casi un año después se-
guimos en las mismas, con un cua-
tripartito y un Gobierno incapaces 
de atajar el problema, un aumento 
cada vez más escalofriante de las 

Recreación de un alumno grabando un vídeo con el móvil a un docente. ARCHIVO

agresiones a profesores, y unos 
docentes cada vez más desmotiva-
dos ante la indefensión que sien-
ten”, explica el portavoz popular. 

“Desde el PPN seguiremos tra-
bajando en ello, y anunciamos que 
volveremos a presentar una Ley 
de Protección del Profesorado que 
defienda a nuestros profesores, y 
garantice el buen funcionamiento 
de las aulas navarras”, concluye 
Javier García. 

Aumento de notificaciones 
Durante esta semana Diario de 

Y MAÑANA...D

Claves para 
recuperar al 
docente tras 
una agresión

Navarra está publicando una se-
rie de artículos en torno a  una 
realidad preocupante como es la 
de las agresiones a los docentes 
en el ámbito escolar.  Así, si en 
2015 la Sección de Prevención de 
Riesgos Laborales del departa-
mento de Educación navarro re-
gistró 20 agresiones al personal 
docente y administrativo, este 
curso se ha cerrado con 178. Un 
aumento del 790% en las notifica-
ciones. Y lo más preocupante; 
son casi el doble que el año pasa-
do.  

Tal y como reconocen los re-
presentantes del profesorado, 
mayo de 2016 fue el punto de in-
flexión en esta verdadera lacra 
que azota a la educación foral. 
Una serie de artículos y reporta-
jes publicados por Diario de Na-
varra sacó entonces a la luz una 
realidad oculta en nuestro siste-
ma educativo: las agresiones a 
docentes . 
       De aquella llamada de atención 
por parte de los sindicatos se pa-
só a las historias desgarradoras 
de los docentes agredidos, conta-
das en primera persona. Todos 
coincidían en una cosa: había in-
franotificación de las agresiones . 
Y tenían razón. Así lo reconoció 
después el propio Gobierno de 
Navarra en las sucesivas compa-
recencias de los dos últimos con-
sejeros de Educación ante el Par-
lamento. 

Agresiones a docentes (IV) 
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DIANA DE MIGUEL 
Pamplona 

EE 
L alquiler turístico de 
apartamentos a particu-
lares en vacaciones si-
gue cobrado fuerza en 

Navarra como alternativa al tradi-
cional hotel o apartahotel. Sin em-
bargo, no todos los dueños de pi-
sos turísticos declaran los ingre-
sos que perciben por ellos al fisco. 
Algunos, por desconocimiento. 
Otros, por ser fruto de una oferta 
clandestina sobre la que la Ha-
cienda foral ha puesto el foco. En 
Navarra son alrededor de 700 los 
apartamentos turísticos que es-
tán dados de alta en el Registro de 
Turismo, de acuerdo con la infor-
mación que ofreció en mayo el 
propio Gobierno foral. 

No hacerlo está tipificado como 
infracción grave en materia de tu-
rismo y sancionable por la Admi-
nistración autonómica con mul-
tas económicas de entre 1.201 y 
6.000 euros. Sin embargo, el nú-
mero de plazas que se ofertan en 
pisos turístico no registrados es 
muy superior. Algunas fuentes las 
sitúan en el entorno de las 1.500  
en todo el territorio foral, aunque 
fundamentalmente en Pamplona. 
Y de ahí la necesidad de regulari-
zar esta oferta, también, desde el 
punto de vista tributario. 

La Hacienda foral remitió en 
junio, coincidiendo con el inicio de 
la campaña de verano, una nota 
informativa recordando cuáles 
son los impuestos que se aplican a 
los alquileres turísticos. Arrenda-
mientos, explica, que, “recayendo 
sobre una edificación, tengan co-
mo destino primordial uno distin-
to que el de satisfacer la necesidad 
permanente de vivienda del 
arrendatario”. Lo primero que los 
dueños de estos establecimientos 
deben tener claro es que es obliga-
torio incluir el dinero de los alqui-
leres de verano en el IRPF. 

En la campaña de Renta de 
2016, los navarros declararon en la 
base imponible 112 millones de ca-
pital inmobiliario, una cantidad 
que no obstante incluye los rendi-
mientos de todo tipo de alquileres, 
los turísticos y los que no lo son. 
Pero en la Renta del próximo año 
la situación podría cambiar. A 
partir de este año, las webs y pla-
taformas para alquilar aparta-
mentos, como Airbnb, Niumba, 
HomeAway o Wimdu, tienen obli-
gación de informar al fisco sobre 
propietarios, clientes e importes 
de alquiler a través del modelo 
179. 

El formulario, detalla la Ha-
cienda Navarra en su web, lo de-
berán presentar las personas o 
entidades que intermedien en la 
cesión de uso de viviendas con fi-
nes turísticos (ya sean analógicas 
o digitales) y, en particular, las de-
nominadas “plataformas colabo-
rativas” que intermedien en di-
chas cesiones. Esta obligación, re-
cuerda el ente tributario, afecta 
tanto a las cesiones de viviendas 
turísticas como a los alquileres de 
temporada. Además del IRPF, el 
IAE y el ITP son otros de los filtros 
fiscales por los que tiene que pa-
sar el alquiler turístico en Nava-
rra. Estas son algunas claves . 

Un grupo de turistas con maletas, en el Casco Viejo de Pamplona. JAVIER SESMA (ARCHIVO)

Así tienen que tributar los pisos turísticos
IAE, IRPF, ITP... son algunos de los filtros fiscales por los que tiene que pasar el alquiler turístico. La obligación de las webs 
que los alquilan de informar a Hacienda sobre propietarios y clientes tendrá efecto en la próxima campaña de la Renta

¿Se paga IVA e ITP, o 
están exentos? 

La primera particularidad fiscal 
que tiene esta actividad empresa-
rial a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido (IVA) es que quien 
realiza arrendamientos de aloja-
mientos turísticos tiene la condi-
ción de empresario y, por lo tanto, 
se trata de una actividad sujeta a 
IVA. Sin embargo, estar sujeto al 
impuesto no implica tener que pa-
garlo ya que para ello están las 
exenciones previstas en la ley. En 
concreto, el arrendamiento de alo-
jamientos turísticos está exento 
de IVA siempre que el arrendador 
no preste servicios típicos de la in-
dustria hotelera como la recep-
ción y atención permanente y con-
tinuada al cliente en un espacio 
destinado al efecto o la limpieza 
periódica del inmueble y el aloja-
miento. 

Lo que sí deberá pagar será el 
Impuesto sobre Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. Si 
el inmueble arrendado radica en 
Navarra, el gravamen de dicho im-
puesto será del 4 por 1.000 sobre la 
base liquidable (importe total a sa-
tisfacer por el contrato de arren-
damiento) y será sujeto pasivo el 
arrendatario, quien deberá autoli-

quidar el modelo 600 en el plazo 
de dos meses desde el contrato. 

Si por el contrario el arrenda-
dor presta servicios de hospedaje 
a sus clientes deberá tributar al ti-
po reducido del 10% como un esta-
blecimiento hotelero, con las obli-
gaciones ordinarias de presenta-
ción periódica de las 
correspondientes autoliquidacio-
nes con los ingresos obtenidos y la 
deducción de los gastos e inversio-
nes a los que se tenga derecho. 

¿Debe el arrendador 
abonar el IAE?  
El abono de este impuesto se reali-
zará en función de los tipos de es-
tablecimientos en los que se pres-
te el servicio de hospedaje. Así, en 
los que se presten en casas rura-
les, ya sea en régimen de alquiler o 
en régimen de alojamiento com-
partido, la cuota de tarifa será del 
70% de la señalada en el impuesto 
para ese grupo si el establecimien-
to permanece abierto menos de 
ocho meses al año. Si el importe 
fuese inferior a 36,06 euros, la cuo-
ta será de cero. Lo mismo ocurrirá 
con los arrendamientos que se 
presten en establecimientos como 
albergues juveniles, pisos o simi-
lares. Hacienda foral explica que si 

la actividad consiste “exclusiva-
mente” en el arrendamiento por 
periodos de tiempo de casas o par-
te de las mismas sin prestar nin-
gún servicio propio de la actividad 
de hospedaje el titular deberá dar-
se de alta y tributar por el epígrafe 
de alquiler de vivienda. No obstan-
te, si el importe de la cuota corres-
pondiente a la actividad clasifica-
da en este grupo fuese inferior a 
1.202,02 euros, el sujeto pasivo 
contribuirá por cuota cero. Es de-
cir, que el simple alquiler de casas 
rurales, pisos o apartamentos pa-
ra fines de semana o periodos de-
terminados de tiempo sin que el 
titular de la actividad de alquiler 
preste ningún otro tipo de servi-
cio al inquilino, constituye una ac-
tividad propia del epígrafe de ‘al-
quiler de viviendas’. 

¿Cómo se incluye este 
alquiler en la Renta ? 
Con carácter general, los rendi-
mientos derivados de la actividad 
de alquiler turístico, tendrán la 
consideración de rendimientos 
del capital inmobiliario. Tributa-
rán así siempre que el arrenda-
miento se limite a la mera puesta a 
disposición de un inmueble du-
rante un periodo de tiempo, sin 

que vaya acompañado de la pres-
tación de servicios propios de la 
industria hotelera. Los rendi-
mientos obtenidos por el arrenda-
miento se declararán por el titular 
del inmueble o del derecho que le 
habilita para la cesión (por ejem-
plo, en el caso de un usufructuario 
del inmueble que cede el mismo), 
por la diferencia entre los ingresos 
íntegros y los gastos fiscalmente 
deducibles. Sin embargo, los 
arrendamientos en los que ade-
más de poner a disposición el in-
mueble se ofrezcan servicios pro-
pios de la industria hotelera ten-
drán la consideración de 
rendimientos derivados de activi-
dades económicas. 

¿Cómo tributan los no 
residentes? 
Los no residentes que realicen al-
quileres turísticos tributarán co-
mo rendimientos del capital in-
mobiliario cuando no presten 
servicios de hospedaje. Cuando 
sean residentes en otro Estado 
miembro de la UE -y desde enero 
de 2015 también en Islandia y No-
ruega- para la determinación de 
la base imponible podrán dedu-
cirse los gastos previstos en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, si se trata 
de personas físicas, o los previs-
tos en la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, si se trata de perso-
nas jurídicas, siempre que se 
acredite que están relacionados 
directamente con los rendimien-
tos obtenidos en Navarra y que 
tienen un vínculo económico di-
recto e indisociable con la activi-
dad realizada en Navarra.  

Por el contrario, cuando tengan 
en España a una persona emplea-
da con contrato laboral y a jorna-
da completa, para la ordenación 
de la actividad, o cuando presten 
servicios de hospedaje, tributa-
rán como actividades económicas 
obtenidas a través de un estableci-
miento permanente.

CLAVES

1  700 apartamentos. Son 
los que estaban dados de al-
ta en mayo en el Registro de 
Turismo de Navarra, 201 de 
ellos en Pamplona. Este trá-
mite lo debe cumplir todo 
aquel que quiera poner en al-
quiler un apartamento turís-
tico que también deberá pre-
sentar una declaración res-
ponsable y hacer constar el 
código de inscripción en toda 
la publicidad que se realice. 
Su incumplimiento es un he-
cho constitutivo de infrac-
ción grave en materia de tu-
rismo y sancionable con 
multa de hasta 6.000 euros. 
2  90 expedientes sancio-
nadores. Afectaron a 105 
establecimientos en el mar-
co de las más de 200 actua-
ciones que realizó la Admi-
nistración el año pasado con 
objeto de regularizar la si-
tuación de la oferta turística 
clandestina, también desde 
el punto de vista tributario.
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Concejo 
deTorres de 

Elorz 
El Concejo ha acordado la subas-

ta de parcelas comunales de cultivo 
agrario. 

La subasta se celebrará el día 5 de 
septiembre, en la sala de juntas de 
este Concejo, a las veinte horas. 

Las normas de la subasta, así co-
mo los precios de licitación se hallan 
a disposición de los interesados en la 
Secretaría del Concejo. 

Torres de Elorz a 25 de julio de 
2.018 

EL PRESIDENTE, 
Santiago Molinero Núñez

Anuncios Oficiales

DN Pamplona 

La utilización de la realidad vir-
tual como herramienta terapéuti-
ca en ictus crónico puede conlle-
var un beneficio adicional a la tera-
pia convencional. Es la principal 
conclusión de la tesis doctoral de-
fendida en la Universidad Pública 
de Navarra (UPNA) por la fisiote-
rapeuta y terapeuta ocupacional 
Sandra Iturralde Esteban.  

La investigación, que lleva por 
título ‘Eficacia de la utilización de 
un esquema de realidad virtual 
aplicado al proceso de neuro-
rrehabilitación del ictus en fase 
crónica’, ha sido dirigida por los 
profesores del departamento de 
Ciencias de la Salud de la UPNA 
Ana María Insausti Serrano y Ma-
nuel Murie Fernández, este últi-
mo, además, director del departa-
mento de Neurología de la Clínica 
San Miguel de Pamplona. 

La tesis se centra en la imple-
mentación de una nueva estrate-
gia de rehabilitación en la fase cró-

nica de evolución del ictus, una 
afección con gran incidencia e im-
pacto social. En concreto, la inves-
tigadora analizó los resultados de 
un estudio realizado con 17 sujetos 
antes y después de 30 sesiones de 
realidad virtual con la herramien-
ta “Virtual Rehab”, con ejercicios 
diseñados de manera individuali-
zada, en las que el grado de dificul-
tad se iba incrementando para fa-
vorecer la recuperación y que 
también tenían en cuenta el he-
misferio cerebral donde el pacien-
te había sufrido el ictus. 

Iturralde finalizó en 2009 la do-
ble diplomatura de Fisioterapia y 
Terapia Ocupacional en la Univer-
sidad Alfonso X el Sabio . Desde 
2011, trabaja en la Unidad de Neu-
rorrehabilitación de la CUN.

La tesis de Sandra 
Iturralde Esteban en la 
UPNA aborda el papel 
beneficioso de tecnología

Analizó los resultados 
de un estudio con  
17 pacientes, antes y 
después de 30 sesiones 
con realidad virtual

Realidad virtual 
para recuperarse 
del ictus

Sandra Iturralde Esteban. DN

Correos aumenta  
sus horas de formación 
en Navarra 
Correos ha impartido 12.651 
horas de formación ( un 139% 
más )en 281 acciones formati-
vas a 1.641 participantes en to-
da Navarra durante el primer 
semestre de 2018. Las accio-
nes formativas desarrolladas 
se han centrado en la implan-
tación de los itinerarios for-
mativos para el desarrollo del 
negocio, para aumentar los 
conocimientos de los emplea-
dos sobre los procedimientos 
de trabajo así como los pro-
ductos y servicios. 
El 88% de los podólogos 
navarros utiliza  
redes sociales 

El 88% de los podólogos nava-
rros utiliza las redes sociales. 
Este dato se desprende de un 
estudio realizado por el Cole-
gio de Podólogos de Navarra 
para identificar la utilización 
de las redes entre los colegia-
dos como un canal de comuni-
cación más entre ellos. Face-
book, con un 79%, es la red 
más utilizada, después de 
WhatsApp (91%), seguido por 
Instagram (56%) y Youtube 
(52%).

Convocadas dos becas  
de formación en Turismo  
y Comercio 
La Dirección General de Turismo 
y Comercio ha convocado dos be-
cas de formación, una para perso-
nas universitarias graduadas en 
turismo y otra para graduadas en 
economía, administración de em-
presas y dirección de empresa o 
doble grado. La duración  sería de 
4 meses, que se prevén prorroga-
bles, por los que se ofrece una do-
tación de 1.000 euros brutos al 
mes. El plazo de solicitudes finali-
za el 6 de septiembre.

37 cursos integran  
del Plan de Formación 
Agraria de Intia 
Un total de 37 cursos integran 
el Plan de Formación Profe-
sional Agraria del Gobierno 
de Navarra para el segundo 
semestre de este año 2018, de-
sarrollado por la empresa pú-
blica Intia. La oferta tienecua-
tro modalidades: iniciación de 
actividades agrarias, indus-
tria agroalimentaria, perfec-
cionamiento en actividades 
agrícolas y ganaderas, y agro-
ambiente.

● Estudiantes de la 
Universidad de Guandong 
cursan el Máster en  
Lengua Española de 
Márketing y Turismo

DN Pamplona 

China se ha convertido, en el 
curso 2017-18, en el segundo 
país en número de estudian-
tes internacionales que ha re-
cibido la UPNA, según infor-
ma el centro.  

Esto es debido, entre otras 
acciones, a la implantación 
del Máster en Lengua Espa-
ñola. Marketing y Turismo, 
impartido y gestionado por la 
Fundación Universidad-So-
ciedad, y que se consolida pa-
ra el curso 2018-19 gracias a la 
labor de marketing y difusión 
de ese título propio realizada 
por la UPNA a través del Vice-
rrectorado de Internacionali-
zación y la Sección de Interna-
cionalización y Cooperación. 

Alumnos de la Guandong 
University of Foireign Studies 
(Guangzhou, Guangdong, Chi-
na), que han cursado el máster, 
han recibido su certificación 
de manos del director acadé-
mico, Imanol Núñez Aldaz. 

El máster está constituido 
por un programa de alto nivel 
académico en el que el estu-
diante profundiza en el estudio 
del español como lengua ex-
tranjera. Además, comple-
menta su formación especiali-
zándose en el ámbito del mar-
keting y turismo, gracias al 
programa desarrollado en co-
laboración con la Dirección Ge-
neral de Turismo y Comercio 
del Gobierno de Navarra.

Notable 
presencia en  
la UPNA de 
alumnos chinos

DN 
Pamplona 

La Universidad Pública de Na-
varra (UPNA) ha culminado el 
proceso de reestructuración de 
sus departamentos, que han pa-
sado a ser 11 en lugar de los 22 
anteriores, con la celebración 
de elecciones a directores de es-
tos órganos y la proclamación 
definitiva de los resultados, rea-
lizada por la Junta Electoral.  

La duración del mandato es 
de cuatro años, con posibilidad 
de reelección consecutiva una 
sola vez, según los Estatutos de 
la Universidad. Además, tam-
bién ha concluido el proceso 
electoral para la designación de 
sus respectivos Consejos de De-
partamento (órganos colegia-
dos de gobierno).  

Las personas que dirigirán 
los once nuevos departamentos 
de la UPNA son las siguientes: 
Francisco Javier Arregui San 
Martín (Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica y de Comunica-
ción), María José Asiáin Ollo 
(Estadística, Informática y Ma-
temáticas), Marta Benito Amu-
rrio (Ingeniería), Juan José Cal-
vo Miranda (Ciencias Humanas 
y de la Educación), Mikel Casa-
res Polo (Economía), Luis Gan-
día Pascual (Ciencias), Mikel Iz-
quierdo Redín (Ciencias de la 

Salud), Cristina Madorrán Gar-
cía (Gestión de Empresas), 
Martín Razquin Lizarraga (De-
recho), Juan María Sánchez 
Prieto (Sociología y Trabajo So-
cial) y Gonzaga Santesteban 
García (Agronomía, Biotecnolo-
gía y Alimentación).  

Reordenación desde mayo 
El proyecto de reordenación de 
los departamentos, una iniciati-
va que ya han acometido otras 
universidades públicas, figura-
ba dentro de los compromisos 
de la candidatura del actual rec-
tor, Alfonso Carlosena, y fue in-
cluido dentro de los objetivos 
del IV Plan Estratégico 2016-19. 
Esta nueva estructura se en-
cuentra vigente desde el 1 de 
mayo, tal y como aprobó el Con-
sejo de Gobierno de la Universi-
dad en el acuerdo adoptado el 
pasado 17 de noviembre, infor-
ma la UPNA en una nota.  

Los departamentos son el ór-
gano encargado de coordinar 
las enseñanzas que se imparten 
en la Universidad y también de 
respaldar las actividades e ini-
ciativas docentes e investigado-
ras del profesorado. Los depar-
tamentos reúnen a un conjunto 
de profesores relacionados con 
determinadas áreas de conoci-
miento, que pueden impartir la 
docencia en una o más titulacio-
nes al mismo tiempo de una o 
varias escuelas o facultades. Se-
gún recoge la Ley Orgánica de 
Universidades, la creación, mo-
dificación y supresión de depar-
tamentos corresponde a la Uni-
versidad, conforme a sus Esta-
tutos. 

La universidad pública 
culmina el proceso de 
reestructuración de sus 
departamentos, que se 
han reducido a la mitad

La UPNA elige a los 
directores de sus 
once departamentos










